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RESUMEN

Dado que los datos histó¡icos de Huesa del Común apar«Ían, hasta el momento, totalmente

entre numerosísimas publicaciones, hemos pretendido Ieunt en estas líneas todos e§os d¡tos

repasando prácticamente Ia totalidad de la bibliografía habida §obre esto§ temas. Así, desde los

arqueológicos de la época iberica y lusta el final de la primen guena calüsta, que ocasionó la ruina

del c¿stillo, el lecto¡ encontrará un desfile cronológico de los h«hos más destacados quehan afcctado a

villa turolense.

Palabras clave, hrsto¡ra local, Huesa del Común (Teruel).
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Historical facts of Huea de] Conún. ili ; :i
As the historÍcal facts of Huesa del Común have been absolutely spread over lots of publitiUons, w¡il

tried to assemble all these notes in üis text revising the whole bibliography rdating io th1J sub¡et, f{

way fiom the archaeologcal depsits Írom the ibe¡ran age till the end of the first Culist war'tliat caus$

definitively ruin of the castle. readen will find a chronologicai review of the most important &ens:thatl
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'' l', l"-1, 'le ",1e n) r,.¡n 1n deflne CristÁh,rl GLljt¡rtl "el e]ev¡do clestón cajcáleo (Ltvas

,.tltJt linIJS semelan tubos de Organo \/ Ias escamas de un grgantesco dragon con escaiotrrantes

" , r ,\ rl su lertlente sur' fueron desde la piehistoria punto vlgllante escogido por las tribus

:, '..) ,.,.. ,i )i;i,niron \J ,lut rn i.l l¿itj¡ del tasttLlo henros reccgrdo fragmentos de cer¿mtc¿

t,r.:.r .lu iiprr i¡eli(ü

l.:' r:rl\'lrrslble que en ¿quelios albores de [a hrstona algún torreon estuviera ya defendiendo

,:,:n,,,r Jel rio Aguasvrvas Nada sabemos de Huesa de ia época Iomana, salvo indicar que su

:rr)rr: Jsa. denomrnada asr dulante todo el medÍevo, parece provenir de Ia palabra latina

r;"i,i-rSSet es ciecir, hueso, Pensamos que los romanos no desprecÍarÍan para su uso y consumo

,'',':r ,..ri.,.irec "el huesc" como ¡talava v defensa ni las huertas del Aguasvivas. Citemos

:!>ir,rrlliájfiente el toponimo 'Romanos" en Ia confluencra de este no con el Marineta,

r.rulpoco renemOs notioas de Huesa de la epoca musulmana, situada la villa ent¡e los domÍnÍos

;,r r,¡ Z¡rJgoz¿ v Albarracrn, Viguera rndica2 que el distrito de Zaragoza alcanzaba hasta

.ir:rc Caspe y AlcañÍz y que Daroca era del distrito de Calatayud. Y Antonio Ubietol supone

: iluesa v Montalban dependian. entre 1085 y 1 I l0 del rey hudÍ de Zaragoza. A partil de esa

r¿ los ¡lmorávides se hacen dueños de esta capital y tanto Huesa como Montalbán pudieron

r.'r,,'lr,i,'r Lii'i,.s mrsmos Al conqursrar Zaragoza en 1ll8 Aifonso I, ios territorios de Huesa

.rnarcas (ercanas pudieron seguir dependiendo bien de Lérida no reconquistada hasta I149 o

rr rjt' Tortos¿ Sin embargo tampoco hay que olvidar la indicación de Zuritaa que lo hizo

rriendose a Alcañu "[ .,1 y aquella villa e$aba en frontera con muchos lugares de moros que eran

rer de ValencÍa | .1"

i.mpezanros a tener referencias de Huesa en el conocido Cantar del lvfio Cid o Poema del Cid
j.ude se cita el paso del mismo por esta zona turolense. Los conocidos versos dicen asÍ,

Q50, tntonces se mudo el Cid al puerto de Alucat

dent corue myo Cid a Huesa y Montalbán

en aquessa conida diez dias ovieron a morar,

)087 AquÍs compieca la gesta de mio Cid el de Bivar

Poblado ha mio Cid el puerto de Alucat

dexado a Saragoca e a tierras ducá

e dexado a Huesa e tierras de Mont Alván

- ":;lÁ¡tl. C¿s¡rllos de, ragóa, tomo :.] Zaragoza, Libreri¿ General, 197ó p 5l

\,1 I VictEM Aragón musu)nán, Zaragoza, Librería General, I9EI. pp 20 y 25.

A UBITTO ARTETA, ,/ 'Canw del Mio Cid" y algunos problenas á,sróncos, Zaragoza, Anubal Edrciones, 1973, pp

.li \ J0.
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Y aunque la versión del original que hiciera Menéndez Pidal5 cita textual¡nente y sin dudas

Huesa, varias versiones en uso ictualmente traducen Huesa por Huesca arrastrando un gran enor

,.¡rno muy bien aclara Antonio Ubieto en su obra El "Cantar del ¡tttio Cid" y algunos prgblemas

hisroricos

Los ejercitos de Alfonso I el Batallador se desparramaron por el sur y el este de Zaragoza, ciudad

que se conquÍstó, como es sabido, en diciembre de 1118, Es difÍcil saber si Belchite se entlegó a

lós cristianos con motivo de la capitulación de Zaragoza o si fue conquistado con anterioridad.

Aboga a favor de una conquista previa el hecho de que en los fueros otorgados aZaragota, en enelo

de 1119ó, ya aparece citado entre los testigos el tenente de Belchite, Galindo Sanz.

Fue en diciembre de lllg cuando Alfonso I concedió a Belchite su carta pueblaT en donde se

menciona según lible traducción "[,,,J hago esta carta de liberación a todos los hombres que lnbitan

en Belchite ya todas las tienas que pertenecen a la honor de Galindo Sanz de Alcüt...1', que recibió

esta tenencia no sólo vitaliciamente sino con el delecho de deiarla a sus herederos.

A raÍz de la reconquista de Zaragoza, pudo repoblarse un extenso territorio que dependió

precisamente de Belchite, en donde se creó en ll22 una Cof¡adía Miliaf, que abarcaba desde Huesa

y Cutanda al Guadalope y hasta el Eb¡0. También se conquistaron , 165 ¡¡¡e,lmanes villas como

las de Pitarque y Aliaga, se obtuvo en llig la gran victorÍa de Cutanda y se llego hasu Singra y

Monrealen 1124, creando en esta última otra milicia o Cofradía Mütar alestilo y manera de la

que había en Beichite,

En mayo de il22 Alfonso I recibió como vasallo a Centullo de Bigona, un personaje galo, y

le entregó entre otras cosas "[,.,] et iila medietate de toto iilo honore quod tenet Galindo Sanxú

de Belchit ¡,,.¡'e, pero no parece que Galindo Sanz cediera a nadie la mitad de su honor.

No obstante, a la muerte delrey Alfonso en 11J4, tras la denota sufrida en Fraga, Ios musul-

manes recobraron, entre otns zonas, toda la cuenca del río Martín y no se pude precisar si Huesa

quedó entonces como castillo frontedzo o si también se perdió. La ausencia total de noticias aboga

por una conquista árabe, por lo que no se puede dar por segura su lecuperación definitiva hasta

las fechas de ll37 ó 1143, en donde Huesa y Belchite aparecen en manos de Lope Sanz, descen-

díente del antes citado Galindo Sanz.

ANóNiMo, Cantat del Mio Crd texto antiguo de Menéndez Pidal y prosificación moderna de A. Reyes, Col, Austral,

Madnd. Espasa-Calp, 1987

T. Muñoz y RoM[Ro. Col«ción de Fueros Munrcipiles y Carus Pueblas de Jos,lelnos de Casu]la, Lan. Corona de

Aragon y N¿v¿r¡a, Madrid, Tip. L.M. Alonso, lM7, p.449.

tbtdem, p. 411.

A. UBTETo ARTETA, ncreación de la Cof¡adÍa Mütar de Belchite,, xstudros de la fdad uedn dela Corona de kagón,

itJt,l.llTt'i" !il',"il1l]-T ,",,,^,^ áp t¡ ,xnnonictt v omhtarián ¡tct vette det 
'rrrn 

rnmn i Tzrzoote
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,itJ. \,t Ramon Eerenguer lV al írente de Aragon, esclibiÓ al gran Maestre del Temple

, i. f r; l. .nr,,ur, diei caballeros de la Olden ion el ánimo suponemos de ponerlos al

. r .1 ,1..r1¡ Ce trimera lÍnea v a la custodia de puntos clave Para ello le ofreciÓ alMaestre

,.. itr:;jr,.rct t tamblen el senorto que tenÍa Lópe Sanz que.en aquel mgmento abalcaba

i,..', i cr,rn,l¡ '1..] dono ettam tllis Lope Sancium deBelgrt tum suls duobos castelhs

,,1,i,' ,,,:r, sro hono,e scrhcet Cotanda cum omnibus suis pertinentlis [ ]",10 A buen

t":.i cstarr¿ en Ia rntenciÓn del catalan ofrecet otras piazas a Lope Sanz de Belchite si éste

i, ,uyo, alTempie pero lo cierto es que o Lope sanz no aceptÓ o no a(eptaron los templarios

.r,oi no se esiablécieron ni en Daioca ni in Belchite. Hay que Índicar que los señores de

' '" ri rlli'rr's de l¡ Cofradra Mrhtar que alli tenÍa su sede'

j r!,l¡plarros no liegaron a Aragón hasta I l4), para entOnces estabiecerse en Monzon'

r -hilamera Barbeián Remolinos y CorbÍns este ú1timo cuando se reconquistara. La carta

)rnrenre citada de Ramón Berenguel lV no lleva fecha, ha de ser posteriol a agosto de 1117

,,,r enrre otros, la lecha entonc-es) ya que al titularse en ella Berenguer "príncipe de Aragón"

i¡ ser escrita antes de su matrimonio con la infanta Petronü, que ocurrió ese añ0, niposterior

I ¡¡ clonde ya aparecen instalados los templarios en AragÓn En el documento de enttega

s de Chalantera Mongay, etcétera, se vuelve a citar "[. ] et honorem Lup Sancii de Belxid

¡. h.¡( (um praedicto iup Sancio convenire poteritisl.. ]". Pero patece quedar claro que a Lope

l¡ ie convino entregaf su honor,

, documento de octubre de llJSllcita a un GarcÍa Sanc de Osa, entle otros, pero este escrit0

.ruo en Zaragoza y tlata sobre normas de colonización de la misma es decir que, con respecto

sl ncr nos aclara nada.

.--¡ Ramon Betenguet, en 1142, fueros a Daroca12, otolgándole un gran.término, hasta MartÍn

I p.rr ei sur, que-enseguida cuajÓ en una de las cuatro fuertes Comunidades que tuvo AragÓn:

yu,l Drro,u y pott.trtr.nte Teruely AlbanacÍn,.Antes de que se concedteran estos fueros

i, ,rt, ,vu hrUia recibido ottos, concédÍdos por Alfonso I segúir se deduce de los otors¡dos

:rir¡ I I29 a Ia villa de Cásedarr en Navarra, "f .l concedo vobis vicinus de Casseda tales foros

; habent Íllos populatores de Daroca et de Soria [..]",

r i li4 Ia frontera era prácticamente la parte media y alta de la cuenca del río Martín. En ese

¿ iecha un documento estando el prÍncipe "[.,.i in rllo richo de Martin [,..]"ra sin plecisar más

i ijalAtul-t. Coieroon de documentos neditos del Atchlo Genetal de l¿ Corona de AragÓn. tomo IV, Barcelona

- ,i.{- lql0 pp lÓ8170

I M I-ACARRA Documentos,.., documento n.0 281

I..T del CAMPILLO,DocumentoshistóticosdeDaruaysucomarca,Zaragoza,lmp.HospicioProvincial, 1915,p 514

i "l !'luñoz y RoMtRo, Col«ción de Fueru Munkipales..' p.47.4

-- ^r ^-i,,Jr^ I^ l. ,..n^¡r,ict: ,, romhl¡riÁ¡ dpl V¡llp dpl Fhrn, F.studios de l¿ Edad

Ia localidad, aunque bien pudiera tratafse de la que siempre se IIamÓ itÍ Rit g:y'nín' la actual

Martín delRio, En ese dd;;;'il.ituiif"r*t, libres de unpuestos, u..R"q'de Embrdun

;;;;h;;r;;; rrdro y frriiiu, p.r f"Uer edificado de su propio haber 1a caprlla real de San Lorenzo

il;ffiil;;;ffiil;r';i;rp.tu, Allí aparece ii,mando como tástigo, entre otros, Galin

Ximenez como señor ¿. g.l hii.l iií.* ¡, .ir. documento se han basado algunos historiadores

ilñ;l;á;h;;.lr,.ánqrilr,, de Huesa,.pero creemos que ésta debe remontarse a los años

ll)7 ó ll.4)como antes ,, irl lor.ntu¿0, Ramón Berenguel IV no hubiera.ofrecrdo a los templarios

unas posesiones como Daroca Belchrte y Huesa de no estar ya reconquistadas y en sus manos'

;;il,:'ffiHl" ild; ;ú;il;;;;,c,,, se cita el hecho'expresamente como en el

caso de CorbÍnsl5.

Concedió Ramón Berenguer carta de población a Monforte de Moyuela en 11571ó' castro

fortificado cercano , ffr"r,"r.g6 frrro, qr. tegían en Zaragozay con unos límites que confron-

iuüun ,0, los de Mezquita, Loicos, Plenas' Huesa y PÍedrahita'

Del año I 158 hay una bula del papa Adriano IVIT concediendo al entonces obispado deZ!1qoza

una serie de iglesias, entr;e[as-¿;eo, g.rrrrr, Bádenas, Monforte, MatÍn' Montalbán' Belchite

y, desde luego' ia de Huesa, Toda la comarca aparecetá integrada, a 1o largo de la historia, aI

obispado de Zaragoza.

Enll8lnosencontramosconunlohanesdeHosa,testigoenundocumentoen-elquePedro
S.bil y iu ;rpori irn lii.rpnilA. San )uan la cuarta parte de toda la heredad que poseen

en Huesals. Estas posesione, ár'tu Or¿.n de San Juan se controlaban desde Ia Encomienda que

ésta poseía en Aliaga

Destaca entre los años 1177-11gó la figura de Fernando Ruiz de Azagra, poderoso señot de

AlbarracÍn, teniendo ba¡o su contlol Tarizona, Calatayud, Daroca, Teruel, Huesa' Montalbán'

irilil iir¡;nr. ,r ¿,,tr á,rá. ir"go" hacia el sur, casi todo io que, en aquellos momentos'

era el reino de Aragón. ¡ri. irJ¿. tuigra, de origen navarro, concedié a sus oficiales y escuderos'

todos también de origen ,;;;t;; ü ,rr,ádiu de sui posesiones' Así aparecen en- 1 lSQ.Lope de Barea

;il;;s;; ¡r* cr;he ;vrli;lba" 

-t.p:rt 
de Garinduem en la cusiodia de Montalbán' Gonzalvo

á. rrnrs en Daroca y Sincio de Verdello en Huesale'

Caruana cita ia sumisión que en ese mismo año Rodrigo de Estada y su muier Guillermina

efecruaron ante AlJonso iprtlrt *,,UÁ de Segura, Híiar, úairanos y Siete Castillos' conservando

I{OTAS IiISTOilüS SBII IjIISA DII COI'{U}i
TERUEL 8081 tlrl 1989-90

15 P. B0FARULL, Colol|, tomo IV, P' 91

ló ibrdem, tomo lV P 313

17 M, ALMAGRo ¡65¡1¡, oEI señorío de Albanacín hasta la muerte de D Fernando Ruiz de Azagra'' Te¡uel' 14' 1955

pp. lffi-103

lg L. ESTEBAN Mlrgo, cartrla¡¡o de la Encomienda de Ahaga, zatagoza' Anubat EdÍciones' 1979' documento n'0 7'

r, ^,r,¡¡DA ¡rc¡u ,['l cpñnrín dp Alh¡rrarín...r. doCUmentO n.o ló.
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rr¿nrl¿ de los mismos20 Este mis.mo. hrstoriador sugiere la identificación de Mairanos por la, l;1.r'.¡:, i Sretr C¡srillos por Salcedrllo

.,,/v üc ¿oril de I 19O-pasaron.a ia orden dei Temple todos ios bienes y posesiones que tenÍa
:rirn cie Montegaudio2l. Detallamos como dato criioso cuunto se integró en este traipaso ya
(n su mayol parte, afectó al territorio turolense: el castiilo de .qlfambra, il de Villel, el de librás
:e la Peña del cid situado entre los dos anteriores el castillo de casteeleyt (castellote), Ia
iel santo Redentor en Teruel, Ias casas de orris, Fontis y vilar. La iglesia y *r, d. cry Maynes
r:nas\ Perales, scuriola (Escorihuela), Menta, celadas, 

'Fuentes 
de carciá, nora, llsiastrílos,

ra 1' Ia casa de villar de Menga, la asa y Ia heredad de saela, Villarplano, Melgua, Burbáguena,
iicmun et hereditatem de Osa [.. ]" lo mismo en Martín, casas de Calatayuí, pina, laiglesia
¡ntts I¿ heredad de Mingaria y la casa de Huesca. Sin afectar alcastillo, igÉsia y viüa de ñuesa
ro IIegó en ningún momento a pertenecer al Temple.

esun datos que también nos aporta caruana22, Miguel de Luesia, el alférez real, en su testa-
o de 1212 mencÍona; "[...] castrum nostrum et villam de Segur et Ixar, vÍllas nostras de Blesa
i¡mañas I l" Lo citamos 

1qyí 
pgt ser Blesa y Segura localidades que se integraron unos años

rijs ¡l t-omun o Comunidad de aldeas de Huesa-

--¡n¡ el añ0. 120Ó y Pedro Fernández de Azagra prestó al rey Pedro II unas considerables sumas
rero rmorabetines mazmudinas y.sólidos jacenses) que, en cuenta del monarca, había pagado
nrerc¿deres de Montpellier.y Narbona. En garantia il rey le entregó, en prenda, los cisüilos
riza EmbÍd Fuentes de calatayud Montalbán, Huesa óamarena y algunos otros avales. El
:iE¡sro de 1208 trasel ruego de los caballeros del rey y en presenciá de?ste, pedro Fernández

u),o a ia corona real las fortalezas cÍtadas, No cobró la deúda en dinero contante y sonante,
io que hzo Pedro II fue concederle por algún tiempo las tenencias de nada menos que Zaragoza,
r",i: r Teruel con los ingresos que ello supónÍa poseyéndolas hasta que ú deudifu,
1¡ 
l'

tsde luego a..io iargo de estos años, Ped¡o Fernández nos aparece repetidamente como señor
resa v Montalbán También en 120ó fÍgura como testigo en un docrrento datado en elmismo
r en elque Martín de Josa y su.esposa venden univiña a la orden delHospital. La venta
'cruó en sólidos denarios, moneda de uso corriente enzaftgoza, y según fuero tambi¿n de
sma Aparecen igualmente como testigos un Iohan de oia que piede ser el mismo o
:rdrenre del que se citaba en ll8J, un Valero de Osa, Don Aznar, Sin de plenas, Xemen Cornel

' I (:lltANA, 
"La nena baia turolense dur¿nte l¿ domrn¿cion vrsigoda yed¿d media,, Teruel,25,19ó1, p.2g,

-'irr'irr/r d+)1o/n¿¡rca de la ugnda, hospttalarn y militar orden de San Juan de lerusalén, por ios herederos de la
','i¿. de F Moreno. sin f«ha, sin indicación de localidad, documento n.o 12

" ¡¡i.\\.{ "i.,1 trerra baja...,, p )0

-.r'n\Á "i.os señores de Teruel,, Ieruel li.lg, lgi7. pp. iló_120.

como tenente de Belchite y Teruel y un tal Arnaldo "abbati" de 0sa. He aquí por dónde tenemos
citado al primer rector o párroco qú. ,ono,.ro, de Huesa2a.

En la época de ]aime I y durante los años 12)6-1245, tras sus campañas de Mallorca y Valencia,
este rey distribuyó tierras valencianas entre sus más destacados hombres de armas. Aií, se cian
Eximlnio Petri de Osa en 12)7 y 1219, Esteban de Maicas, Guillermo de Segura, Ga¡cía Petri de
Osa (¿pariente. del primerol), un Iohannis de ovon, Domenico de plenas, i, de segura y p. de
Segura25, También el 12 de junio de 1248, el rey concedió a García Pélez de Osa h tirre dá ¡e}¿o,
en el término de Segorbe2ó,

Ei2l de diciembre de ese mismo añ0, )aime I desde Valencia2T concedió la vü y elcastillo
de Huesa "cum suis aideis" a Pelegrín de Atrosillo, de forma vitalicia, reconociéndole, además, una
deuda de mil cuatrocientos maravedíes de oro, suma considerable. Esta concesión de Huesa la
ratifrcó el rey de nuevo el 5 de abril de 125228 sin citar la deuda, por lo que pensamos que en esa
fecha estaría.ya cancelada. Pelegrín quedaba obligado a servir al rey apórtando dos hombres de
armas. a c¿ballo. Este Pelegrín de Atrosillo procedñ de una familia ;aietina, del lugar de Atrosillo,
despoblado cercano a Castiello de ]aca y fue agraciado con otras villas y lugares cómo h de Obón
enl2472e y Ayles Jaulín y Lagunas, cerca de Clriñena, enl252N. Duranteirnos años fue también
señor de las viLlas de Pitarque y Alcorisa,r. Su hermano, Gil de Atrosillo, recibió las villas de
Estercuel, Gargallo y Caiizarl2, y ambos, siempre fieles a ]aime I, fueron recompensados con tierras
en Valencia.

1^

25

L. ESTEBAN MATEO, C¿rfuiarto..., documento n,o 24.

MD. CABANES y R. FERRER, Libre.del Repartinent del regne de Valencia, tomo L Zaragoza, Anubar Ediciones,
1979-1980, refe¡encia n.o 195; ibídem, tomo II, ¡eferencias n.o'21ü2))-294.ngeD15.íZ7St ibidem, romo IIL
referencias n.ü 2)2-165+2)E5-244b.2556-)i6g

M. ALMAGRo BAscH, Iisfofl, de Albarracín y su sierra, tomo III, Teruel, lnstituto de Estudios Turolenses, 1959, p,
246

A. Hulcl y M.D. CABANES, Docunentos de Jaine I el Conquistador, 1217.1250, Zaragoza, Alubar Edrciones, 197ó,
documento n.o 482,

A, Hulcl y M,D, CABANES, Docunentos de Jaine I el Conquisador, 1251.1252, Zaragoza, Anubar Ediciones, 197E,
documento n,o 59ó.

/áidem, documento n.o 450.

/brdem, documento n.o 597

M.-PALLARÉS, nDon Pelegrin de Anosillo,, Boletín de Gmgraíía e Historn del Ba¡o Angon,romo II, Alcañiz, 190E,
p20

28

29

10

)1
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Del ¿ño I25l tenemos registrados un Adam de Maycas, un DomÍnico de Segura y un Petro

¿ \1¿vcas, según datos de Ledesma'i

El 10 de lunio de 1257 y desde Huesa en donde el rey pernoctó,'datum apud Osam [...]", don

iime concedió a los habitantes cristianos de Huesa -y la aclaración es correcta ya que ia mayoría

,: l¡s vecinos eran moriscoslue de¡aran de estar oblqados a satisfacerle por razón del impuesto

i- -,Jn¿s una cantidad superior a I 400 sueldos jaqueses al añ0, aunque é1 el rey y sus sucesores

: lr¡Li¡sen personalmente en dicho lugar o en Montalbán o en cualquier otro lugar cercano a

I lres¡l{

Hemos de hacer aquí el inciso de que la caligrafÍa medieval de los nombres de Huesca y Huesa

-)sc¿ v Osa) ha [evado a más de un error a la hora de transcribir 1os pergaminos.

i; senono de Huesa y su comunidad de aldeas integró siempre a las siguientes' Anadón, Blesa

ortes ]osa Maicas, Muniesa Plou y Sanchet (situado entre Blesa y Moneva y posteriormente

espoblado a partir del siglo XIV) A las cuales se les uniría más tarde Segura y Salcedillo. En 1248

..,1:,:.',\rr,rsillc recibe Huesar; )'a se crtan en el documento de entrega [ ]castrum et vrllant

r j:i iüm surs aldeis [. 1" y aunque no se detallan es Ia prtmera cita documental que poseemos

,r,:ilas

lrmeno Sánchez protestaba en 12ó5 de que el rey no le permitiese la venta de la sal de Segura

iue suponÍa una cantidad de 1ó.000 sueldoslÓ. Realmente, la sal no procedÍa de Segura, aunque,

r laie la expresión, así figulará comercialrnente ProcedÍa de las salinas de Armillas, aldea perte-

reljL'nte a la Comunidad de Teruel y situada cercana a Segura,

El 29 de junio de 12ó8, Sancho de Sarvisé abad de Santa MarÍa de Rueda, concertó con el

rncclo de Belchite Ia construcción de un azud en Lágata, en el río Aguasvivas, y se cita allí como

.stigc J Gundisalvo Petn milrtar y vecino de Huesa37.

Al mori¡ Pelegrin de AtrosiLlo en 1271 (no poseemos ningún.documento exacto de este fallecr-

)lrnro pero sr el de I de abril de 1271 en donde el rey Jaime I reconoce deber a Gonzalo Rodríguez
'.rrrrilidcr 

de Montalbán de la Orden de Santiago 4 000 sueldos jaqueses que el monarca debía

.,. i. !,- .- ..,.,.i,.;ri,r.¡ \,i -il,,ró!,¡, -\ ,,, -r:.ir;, ,l .i,:1, ..,.j:; ,l ,i'li,-r:lr'l; i'll lt'j jdl'¡:.I]i I ,Ylll

i¡iar.¡¿¿ Public¿ciones de la Cátedr¿ deZaragoza l9ó7 documento n0 148

' \'1 ¡i.t ,SA\; lrrrer¿ri de hume / el ranquendor' B¿rceion¿. instrruto de Estudios Cat¿lanes 1918, p 259

:. i: , r \1 I) cABÁ\ii I)L)ir,,/ner¡0,§ ,Je i¡rnlr / e1 conqursr,ldor l3: 12;0 documento n o 482

i - r,\!.....A:i l.¡ptz "luenres de Zunt¿ Anaies lll{óó7 t.¿s asambleas de Caiatayud Huesca y Ejea en l2ó5, fleyrsra

ir iirs¡o¡r,r leñntna Zunra l7-j8. I9i6 pp 29 y 18

. - .\lit h,iiii.A nEi irsrfl ¿¿r3g.r¿¡[o en los srglos Xlll XlV, fievrst¡ de Hlsto¡i¿ lerónmo Zuriz, ]7.18, I97E,

:l$lr:l,r1.Sll,y fr, éste.legó a_ la Encomienda)il, creemos que Huesa tue entregada al hi;o
del rey, Pedro Fernández quelo era_de Biq: I y de Berenguela Fernández, ya que en loi do,rr.r.
tos fiscales que. estudió el profesor cane[asie, se cita en tilt y tzlza petrus renandi qr, p,,;;
:1,:11 :T {11i 

y que tributaba por sers cabalerÍas, y. al qu9 desde ¡itiva, el zO A'. *y, J.
t¿/0' et rey le htzo la concesió.n perpetua dt las llamadas salinas de Segura con libertad para vánder
la sala Montalbán, Aliaga, villairoya, Fortanere casrellote, ñ.;; y;ililyL, irir¡rii,¿,
expresa de hacerlo en Teruel y Darocaao,

Gracias a las citadas investigaciones del profesor Canellas, tenemos referencias documentales
de-los treudos-pechas e impueitos de cabailerÍa que Huesa tributó dulante los-a¡os 1271,1272,
I.ZD' 1279 y 1284. Las caballerÍas se cotizaban a 5d0 sueidos unidad, y url, *1zn,Hueu además
de cuatro caballerías abonaba mil suerdos de pecha ,on ro qr.'p.ñffi; h merindad de
Zaragozaat. Lo que venía a ser seis caballerÍas, ór, qr. asÍ se menciona en otro documento en
donde. se cfta que.era como tributaba en vida de relegrín ¿, eti*il&.'i, r;ql;onr¡, un treudo
de mil sueldos, dinero jaqués, cantidad a pagar repirtida en tres tandas ,rri.,

,,En 
,.r1 misma fecha figuraba como tenente de Huesa )uan de Benasquear, 

,,[..,] 
tenet ad tributum

mille solidos jacensium annuatim dum domino regipiacuerit morariam castri de Huesa cum caloniis
civilibus et furnum er erbagium eiusdem ioci, quás'mille,.li¡r, J;;r;;;;;;ü roru,r, p,it *
tercias et est prima tercia in primo venturo menieseptembris, Tenátur,um prop* sumptibus suis
custodire castrum de Huesi. Datum rercio kalendas ¡ulii anno ruri¿.lii;;;r. R, Escorna,,.
Personaje, este Benasque, del que nada sabemos y qúe rprrec. do,urrrudo Lmbi¿n en tz¡,
aunque no con relación a Huesa,

Un curioso.trabajo de Ríus Sera, sobre las décÍmas y primicias que abonaban las localidades
aragonesas en los años t2r9 y t28o*, nos da una vrsion de l, **;¡;;;;ie esa epa, esi,
en concepto de décimas, el vicario de Blesa reclbÍa 14 sueldos, U a, rt¿riiir li;;.hm y tres dineros,

Í !:l!, once sueldos y siete dineros y_er de Hueu once sueldos y ti , árerjg No alcanzaban
la cantidad requerida para tributar A¡¿dón, )osa, Muniesa, plenaí y sanchet. En cuanto a Iaspdmicias Muniesa entregaba siete sueldos, Huesa cinco y cuatro dineás, ¡frriil*o sueldos, plou
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R SelNz de la lútzt' La orden de.santiago en la corona de Aragón. La Encon¡tenda de ltontalbán. lzloj)27,
Zaragoza, Instrtuto Fe¡n¿ndo ei Catoltco. lgg0. documento n.o 5E.

A cAN[l'l-AS LÓpEz Doce documentos íiscales aragoneses del siglo xlll de la al¿cena de zwita, zaragoza, InstitutoFernando el Católico, pp. ffi,70 y 7l

J MARTiNE¿ oRTtZ' Reletenci¿s a Teruel y su prcvincia en los docunentos de Jaine l, 121+127ó,Teruel, Institutode Estudios Turolenses, l9ó0, documento n,o ióJ.

A. CA¡iELLAS Lopfz. Doce docuneritos.... p 1b.

lbídem. p.70,

Iblden p $.



1¡neva y Sanchet, juntos, entregaban cuatlo sueldos y sÍete dineros, Anadón cuatro sueidos,

r,cs v Cánes tres Y liamamos I atencÍon de que en este trabajo de RÍus Serra, ias localidades

,la v Salcedillo apalecen en ese momento perteneciendo a Cantavieia y que, iunto a Las

\,':i ,le Conevlloí v Coneyluello, eran por lo tanto del Templea5 Sin que sepamos, hasta

i,,rr quc r¿usa, (0mpla o conqutsta se integraton en Ia Olden u cuantos años estuvteron

,cndo de la mtsma.

tn daros de RegÍna Sainz de la MazaaÓ, Ia corona catalano-aragonesa estaba atravesando una

rfrcrl y confii«rva que exigÍa del monarca, para paliar sus necesidades, aumentar los impues-

rbutós a los aragoneses. Quejosos éstos en extremo, presentaron a Pedro III sus agravios

no ser atendidoi se ]uramentaron entre sí, formando una hermandad o unión para defen-

:luru¿m(nie sr el tey procedia contta alguno de ellos. El mona¡ca, para poder contar con

ia accedió al fin a sus-peticiones y en las Cortes celebradas enZaragoza en 128J, confirmÓ

:rs, .ostumbres y donáciones hechas por sus antecesoles a varias villas de Aragón entre

sr tncontraba Montalbán Precisamente esta localidad iunto con otras como Ariza, Huesa,

Calatayud etcétera, habian mantenído siempre unos flrmes lazos de unión con la monar-

r; tntbargo en estas Cortes, Pedro lll pudo ver cÓmo gran número de lugares incluso

l,¿n consrderada como de 1as más fieles, se incorporaba a la UniÓn, insistÍendo en obtener

:r.¡riürr ut sus prrvrlegios, Huesa del Común y sus aldeas se adhi¡ieron a Ia Unión el 19

:,r. jc I26Jr- Eian en aquellos momentos Garcias Alcaldus y Martinus Mattinem de Agon

,¡oies dei concejo de Huesa, Johannes y Martinus jurados de la villa y Michael de Camaras

.; Peuus Dominici Petn de Momega (Montmesa) Montes de Plou Domingo de Salas de

r,'r¡,¡¡n de Valient de Maicas v Garcias Sobrinus de Anadón ptocutadores del conceio

r,rJ rtr' ilucs¿ \, 0e sus alde¿s.

I t. it|ttentbre de ese mtsmo año se produjo el nombramtento de MartÍn MartÍnez de

l,.,irL.1i, rctrnü dc Huesa ronto procutador de Valero de Cabalias Dontingo LÓpez de la

, i:irnrrno de Pedro Garces, tnianzones y habrtantes de Huesa, para ia defensa de los fueros

'..irr.ri r icleb¡¿r en Zaragoza Aparecen como testigos, Juan, Maria y Gli de Rada todos

, j, iiucsr )'r.scnbro el documento iohan de Quinto escribano público de la villaa8

., iunr¡ cle I¿ Unron del 8 de diciembre se tlató textualmente de las vÍllas grandes'

r,.rildJse entre ellas, a Huesa.

lirroenr. p l)3
: : ',' lr lr \,fA;{ /-J )rden de Sannago. p 62

. ,. ,\:. .t ,..¡s i r¡,.rlr: ,.lr.r¡t,n,,s;.i i_Tj /11/ ronlir Il Z¡r¡doz¡. CSlt l9:í. p. lQ
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Eximen Pérez de Osa recibió en 1284 de Pedro III el privilegio de poblar el lugar de ]abaloyas,

en la comarca de AlbarracÍnae, En ese mismo añ0, Huesa tributaba por cuatto caballerÍas más mil

sueldos de pecha y se cargaban, además, repartos sobre ottos ingresos, por ejemplo, sobre el pan

de 1os moros de Ia vi11a50, DCC sólidos, y que eran la mayorÍa de los vecinos,

El 20 de enero de 1285, el rey convocó a las universidades de Aragón, citándolas para mediados

de abril, pidiéndoles que llevaran pan y provisiones para cuatro meses ante una prevista invasión

francesa, Entre las llamadas figuraba Huesa5r.

Varias villas renovaron eliuramento a la Unión el24 de junio de 128ó y algunas fortalezas fue¡on

exigidas por ésta al rey Alfonso III como garantÍa del cumplimiento de los privilegios que exigían

los nobles, entre estas fortalezas se citan Daroca y Huesa. En un documento de eu época sobre

los nombramientos para una facción unionista del Concejo Real, se cita como testigo a un tal Don

Siprés, rector de Ia iglesia de Huesa52. Se suceden a 1o largo de 1287 varios intentos de concordia,

reclamaciones unionistas y la mediación de algunos nobles, y apatecen implicados los castillos, de

nuevo, de Daroca y Huesa entre otros varios. El 9 de febrero de 128E, el rey mandó a Lope Ferrench

de Luna que acudiera aZuagozaa devolver algunos castillos que éste tenÍa precisamente en nombre

del rey, ioncretamente los de Daroca, Somet y Huesa5l, Era en aquellos momentos ei alcaide de

Huesa Miguel López de Lobera5a.

EI U de marzo de 12E6, Alfonso III dedaró que debido a la presión unionista y pot temor a

ia nobleza y miedo a la guena, habÍa efectuado ias donaciones de los castillos de Finestns y Segura

a Pedro Fernández, pero que deseaba anular estas donaciones5s. En ese año son llevados a Huesa,

Daroca y Rueda, Gonzalo Pérez de Rueda y Martín MartÍnez de Agón para que vean las obras que

son menester hacer en aquellos castillos5ó

Al hacerse cada vez mayores las cargas que recaían sobre la mensa común de los canónigos

de la iglesia de San Salvador deZaragoza, siendo obispo Hugo de Mataplana, procuró éste dotar

a San Salvador de nuevos bienes, y así el 8 de enero de 1291 '[...] de voluntad del prior y cabildo

estatuyo y ordeno que la Sancta lglessÍa de Huessa y sus aldeas, a saber es Cortes, Jassa, Monessa,

49

50

5l

52

5)

54

55

M. ALMAGRO BASCH, ,/ señoilo soberano de Nbarracin baio la casa de los Lan, Teruel, Instituto de Estudios

Turolenses, l9óa p 49

A. CANELLAS LóIEZ, Doce docunentos..., pp.50 y 76

L. GONZÁLEZ ANTóN, ¿¿s Uniones,.., tomo Il, pp. 17ó-177.

/bidem, tomo Il, pp. 201-204.

lbidem, tomo ll p. Ía
lbden. tomo Il, p. 258

A. SINUÉs y A. UBlETo, El Patrimonio Real en Aragon du¡ante la Eddd Medta Zaragoza, Anubar Ediciones, l9Eó,

n o 218.
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is¿ Stnchet, Moneva Moyuela Plenas, Anadon y Maichas, se uniesen, anexaxen y incorpolas-

: h preposltura de esta Sancta Seo con todos sus derechos [ -]" proveyendo asi a la mensa

,n¡ serie de propiedades en un amplio sector del Bajo Aragón57. NÓtese que no se cita Plou

i \'loneva Moyuela y Pienas que no elan aldeas del Común de Huesa,

ll 10 de abril de 129j el infante Pedro, en cuanto que era el procurador del reino, convocó

,:,:n,rs nobles aragoneses para luchar contra Artal de Alagón Fueron llamados, entre otros, el

:rcndacior de Montalbán nodrigo lÍmenez de Luna y lacobo de Oblitis, supraiuntero deZaragoza

.,rr:,; rl ,¡Slillü de Huesa5s "l ] ltem fuit scriptum )acobum de Oblitis supraiuntario Cesarau-

.,1: .,.r icurt.¡srrurn de Huesa quod accedat ad ipsum locum et custodiat ac deffendat eumdem

l,ieiar maiium et dampnum Artiho de Aiagone et vairto ribus suis [. .]'. El citado Artal era señor

i,,s lrllas de Alcarne bliete y Ares (del Maestrazgo) de todas las cuales le desposeyó )aime ll
-\ l-liiere que abusaba de su poder y tenia además atosigada toda la comarca, aunque lepermutÓ

.,,\ i-itiiltÚ.t5 pur rrrr¿ y Altut]lcrrc, ¡rr i¿ .ir r\rc5, qü( iuc .liftcguti; ¡i tll¿estle de1 Tenlplt

,; rr¡ibr¡ a canlbro el castillo y vrlla de Huesa5e el Ó de octubre de 1294 cosa que bíen poca

., :.,:ri.i ,::,r.tslccltos Perolotuvomuypocotiempo pueseniunrodel2g5|aimell encomendÓ

.,.:.: :li,i iestllic t,vill¡ a Artal de Huerta que Io conservo hasta su muefte acaecida hacla

r: ,\,r:: rndic¿ R Sainz de Ia Mazam que en 1293 se entregÓ Huesa a Rodrigo )rménez de Luna

,: s¡lL. ic drsfruto dos años pues fallecio en 1295. Sr ello ocuruÍó asÍ, reairnente Ia tenencia de

r,r.j, iii pudo durar más ¿liá de entre flnes de 129J en que la tenia )acobo de Oblitas y octubre

I lqi en iue se hrzo cargo Artal de Alagón Tanto Jiménez de Luna como Artal de Huerta eran

::,,¡ii.rd0res de Ia Orden de Santiago de Montalbán, pero el señorÍo de Huesa o su tenencia,

,'. ,rr ,rr¡: r'iii¡s se ies t¡ncedro,: rrtulo personal, no en functon de Ia Orden de Santiago

I ::.tt illes.¡ l'to- per¡enecio nunc,t

.'1,.'Sc \.t i'ierld¡ fi:e eSlJ unJ eB)aJ Sumantetl¡e mot'jd¡ pela HueS¿ i'SuS veCinOS que, CaSi

: ::..i1:.1:l¡ lcnlan que pleguniarse a que senor penenecian.

in ll0l larme ll llamó perentoriamente a sus nobles, mesnadeÍos, ciudades y vrllas para luchar

:rr l¡ Unjón de los nobles que continuaban rebelándose. A Huesa, que parece de nuevo adicta

': r', ¡ l;r ll¡nro en repetjdas ocasjones Un¿ convocatoria del 28 de septiembre ordenó que

rrlrnresen en Alagón todas las localidades del sur del Ebro, Calatayud, Daroca, Huesa, Teruel,

:irr, r\riza, etcétera, y en Almudévar las situadas alnorte delrÍ0. Del24 de octubre hay varÍas

r:s ciel re.v a algunas cÍudades y villas quejándose por su resistencia a cumplir las órdenes de

r.cntnrión, mandándoles con amenazas que se concentren inmediatamente en Alagón Una de

.
;' M R GLTIIRREZ IGLESTAS, nla mensa capitular de la lglesia de San Salvador de Zaragoza en el pontifcado de Hugo

,it M,:taplana, Revrsta de Historia Jeñniño Zurtt¿. 15"16 1979, p. 52

iS i. Cor,izAtEZ ANToN, ¿¿§ Aniones,., tomo Il. p, 4Ó2.

l I C,lri[s de CARIñENA, Nob¡l¡ar¡o de Angón, Zaragoza, A¡ubar Edrciones 1963, p.294.

estas cartas fue para Huesa "[...] similes cartas fuelon facte hominibus de Huesa et aldearum suarum

r r,ól
[..,.r

En ll02 fue nombrado Juan Palacín recaudador del rey para la zona de Huesa y todo el Ba¡o

Aragón62. Y en 1305, el 20 de diciembre, laime II ordena a Ramón de Cardona que restituya a Artal

de ñuerta los bienes que le había embargado y que no cáuse daño a los habiuntes de Huesa cuyo

herba¡e posee el coméndadol, don Artal, por donación realÓ].

Tuvo en esta época la villa una gran importancia y le fue concdido el derecho de estat

representada en las Cortes, cosa que, de Teruel, sólo acudian la_ capital, su comunidad de aldeas,

Aibanacín, Alcañiz y Montalbán y participó en todas las celebradas entre lJlJ y 1327. Huesa tenía

hasta ocho )urados que la representaban, además de ttes vecinos en nombre de las aldeas. Concre-

tamente en 1J20 aiudió con un ¡urado en nombre de los infanzones y dos en nombre de los

labradoresóa

En 1312, el abad de Rueda, señor temporal de Samper de Salz y de Lágata, fue autorizado a

cortar en el monte de Huesa los palos y estacas que necesitaba pan construir un azud en el río

Aguasvivasó5. Un monte que entonces estaría cubierto de sabinas y carrascas.

y el ó de iulio de 1j14, el infante Jaime mandó al ¡usticia de Huesa (no nos da el documento

su nombre) que empeñan los sueldos que Artal de Huerta tenía que recibir por la tenencia de la

villa hasta qúe sattsiaciera al monarca eldinero que le debía por la décima de las rentas de la Orden

de Santiagotr, ¡Su ma)estad quería cobrarl

Otro documento que nos aporta Bofarull, y que hemos induido en el apéndice, nos detalla las

rentas de Huesa y sui aldeas en 1a época en que pertenecían al citado Artal de Huerta, en el año

lJlI concretamenteó7. Los cristianos acostumb¡aban a dat tres mil sólidos por Ia fiesta de San

Miguel y entregaban ai bayle +1 recaudador- igualmente cada año un vaso con plata.que pesara

dle-z onáas. Loimoros tenian que enttegar, también en la misma fecha, ttescientos sólidos_y XVI

kafices de trigo y oldio, el tercio de los frutos del legadí0, el cuatto de los frutos del alvar, el tercio

de las uvas, ,ré,.r y azarollas, sendas cargas de leña cada mes los que tenían hstias y los 
.que

no las poseían sendoi fa¡os, y las espaldas de los carneros para la Pascua. En el mes de marzo daban

cada año de cada cabeza de ganado menudo y de cada colmena sendos dineros. De cada hornada

ól

62

6)

u

65

6

L, CoNzÁLEz ANTÓN, ¿as Aniones.,., tomo II, p. 59E,

V, BARDAVIu, Historu de la antiquisina villa de Nbalxe del Anobisp, Zaragoza' P Pana, 1914, p 152.

R. SAtNz de la Mut, ¿¿ üden de Santiago..., documento n,0 1ó4,

L, GgNZALEZ ANtót¡, olas Cortes Aragonesas en el reinado de )aime ll,, A¡urio de Historia del Dercho Español,

Madrid, 1977, pp. 67a y 677.

C. CoNTEt BAREA, oEI Cister zaragozano,.,,, documento n.0 lE0.

R, SrtNz de la M.lz¡, l¿ Orden de Santiago..., dotumento n.0 190.
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¡ii¡s los alfareros daban sers dineros, Vemos así que los moriscos estaban muy cargados de

r1¿stcs

,.iill( ii tcrJilvelti¿ 0e est¿ []auer¿, ett \)2>, al ¿lraloc oer rastü0 0c Huesa, au[qi]e sln tlt¿l

: .:lrrrÉ 'l l Hemos oido que pignorais a los hombres de Albalate cuando encontrais sus

I ;,,rsi,:nJr cn el terrnrno de Hues¿ v esto es rontrario a lo observado hasta el plesente en

': . l .rl( i,;ir; i lictvetsa por ia mtsma tausa, los hombres de Albalate pignolan a los hombres

li.,ii.tr lugar de fluesa Conio en el tiempo que habla otros alcaides en el castillo de Huesa

¡,:¡ r,, '¡nlilegro usado muruamente por los hombres de ambos lugares de pastal indistintamente

i.,rr,u \ ¡t'ii¿ si.,s ganados en ambos termtnos, de aqur que segutan observando igualmente

l.iriii:dos usos de pastar Por lo tanto os decimos y mandamos que os abstengais completa-

''' li' t¡d¿ cl¿se de noved¿des que engendran discordlas y causan daños a los hombres

r ,, t.r' 'i ,tc].is r1r ODr¿r dc r¡l nlanera Y en lugar de tales indebrdas novedades gualden

:,' ), inCrsrlntlmente. en ambos terminos el uso de pastal que guardaban y observaban antes

r.r.',rr-q fuerais ¡lcaide de dicho castillo Dado en Daroca el tZ de junio"o¡

:: 1l de novrembre de lj2ó fallecido ya Artal de Huerta, se pidió al rey que concediera Ia

:iir¿ riel castillo de Huesa -pensamos que se trataba más bien de Ia tenencia- al noble Lope

I-una que era hito de Artal de Luna, pero el monarca la puso en manos de ExÍmeni de Tobia

.,r , iri¡ dr l¡ime de Oblrtas quÍza debrdo a que éste ya había tenido en 1293 el castillo y la

ii ronro anres hemos crtacio, He rnmedratamente pasó a Pedro Lope de Luna, primel arzobispo

,1;r;goza por fallecimiento de Eximeni de Tobia Así se menciona en el tomo 39 de la colección

,Jocumentos rneditos de ia Corona de Aragón página 341: [,, ] Tenet ipsum castrum ExÍminus
'l'¡vr¡ 

ad consetuodinem lspanie ex concessione domini Regis ]acobi bone memorie sibi facta

liram Concessum est ad vitam nobili Luppo de Luna post obitum predicti Eximeni de Tovia

:nfra rn sparsÍs continetur".

Jimeno Pérez de Salaüova, Justicia de Aragón, a petición del monasterio de Rueda, mandó el

.1e septienrbre de l)27 a los concejos colindantes de Letux, Huesa, Lecera y Azuara, que

rmitieran pacer a los ganados de Samper y de Lágata en los términos de los primeros, excepto

el boalar y la dehesa durante el día, según fuero en usoóe

El 8 de lebrero de 1128, Alfonso IV vendió Huesa y sus aldeas a Pedro de Luna, entregando

prelado zaragozano la suma de ló0.000 sueldos cantidad que el rey invirtió en los gastos

aslonados pol sus segundas nupcias con la infanta Leonor de Castilla, Venta que le fue confirmada
'leor¡ de Luna por el rey Pedro IV el CeremoniosoTo, el cual también comunicó el hecho a la

. f¿ \' bAnDAvltt. Htstoña de la antiquisina..., p l)l
¡i . [,,\tii tsAREA, "El 

(ister ¿¿ragozano. ,. d«umento n.o 180.

,, i- üAi(üS de C¿ilñn¡u. Nobili¿rio.., o. l4l,'Iambien, S. Cu¡¡cHtLLos, nDocumenros oara l¿ historia del Condado

comunidad de aldeas de Huesa, "a los hombres de la universidad de Huesa" según se cita textual-
menteTr, Don Pedro transfiió en lj4ó a su sob¡ino carnal Lope de Luna todas sus posesiones por
lo que Huesa quedó en sus manos, A Lope Pedro IV le otorgó en 1148 el título de conde de Luna

como recompensa a los servicios que le había prestado ante la Unión de los nobles a los que denotó
en la bataLla de Épila. Algo había ocurrido, sin embargo, entre el rey y Lope, ya qre I pdmero
Ie tenia retenido el documento o carta de venta de Huesa, pero en l)47 ei rey ordenó a pedro de

Muntanyana que se ocupase de dar Ia posesión de Ia villa de nuevo al de Luna72. La misma orden
se cursÓ a los herederos de Blasco de Aysa para que restituyelan todas las escrituras de posesión
del lugar de Huesa al noble Lope de Luna. Se cita en ese momento como alcaide del castilloi Ximen
López de Embún.

Pot el testamento de Lope de Luna, de fecha del l0 de agosto de D5871 1l conde mudó en
llóO-.se dispuso que elseñorio de Huesa 1o heredara su hi¡a María de Luna, que se convinió en
reÍna de Aragón al contraer matrimonio con Martin I el Humano. La reina María poseyó, además
de la Honor de Huesa y entre otros lugares, las localidades de Lécera, Belchite, llmoiactd de ia
Cuba, La Puebla de Albortón, Quinto, Matamala, Velilla y GelsaTa.

En l)67 Aragón estaba repartido administrativamente en quince circunscripcionesTs, La octava
reunía, Montalbán y sus aldeas (Castel de Cabras, Adobas -hoy integrado a Ca$el- Palomar de
Anoyos, cuatro Dineros, Torre las Arcas, utlillas, Escucha, La peña del cid, oton, peñasnoyas,

El Algar, Lazoma, La cueva, La vega, Muresa y coire); Huesa con las suyas, obón, La MezquitiáIa,
tienas de Juan ximenez es decir: Estercuel, Gargalio y cañizar; Alcaine y La Foz (la Hóz de la
vieja).y.sus aldeas (?). Desconocemos qué aldeas tuvo o pudieron dependei de La Hoz, ya que las
localidades que la rodean no lo fueron nunca: Armillas, Martín del nío y Vivel del nio áran de la
comunidad de aldeas de Teruel, obón era de señorí0, peñasrroyas de Montalbán, y Josa, cortes,
Plou, Malcas y Segura eran del Común de Huesa.

Mencionemos que en las Cortes de Caspe de los años B7l-1172 se cita a un Bartolomé
Fenández de Mahicas como notario deZaragozaT'.

Ios de Huesa construyeron en 138ó un azud en el río Aguasvivas, pelo los legantes de Ios
pueblos de la cuenca baja les obligaron a destruillor.
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M' lesús Bemondo rJdampilleta

::l i40ü el l8 de dlcrembre, se efectuo un acto de Hermandad entle Huesa y sus aldeas y el

,: '-jr \4¡ner'¿ sobre derechos de pastos fogarizas carboneo, ablevar, etcéteta' unos en tellenos

't . \ ',ir,'\{rr5il l,os r.le \'loneya podi-an ,ldemas conar m¿deros ¡' hacer tarbón pala su

,rrr r ,f para el extraniero" según se crta textualmente bajo pena de multaiE

,.,it-r\.., ilierJ n¡s tla a (ono.¡el un tlabalo sobre la comarca de Huesa tanto desde la vertiente

,,0,,,,t, ,o*o de Ia geográfica, plesentando el estudÍo de un documento del año 1409' Se trata

,,,r, ,r.n,u, de coñtritución ,n ,,nro de monedaie detallando cabezas o vecinos afectos al

,. Jrf 
'*pr.Ot 

del señorío y posesiones de ios conáes de Luna, documento que localizó en el

r r, - ,¡i i¡no de Valencia il'recaudador era Flancisco Berenguer, alrendador de las rentas de

ilr¿ uc Luna, rü008sd de Luna, en ei reino de Aragon pero vlvla en Sagunto,,eS por ello que

l.,.uniento se en(Ontlara en Valencia, Comenta Arroyo lllera que Ia ComaICa fue un conjunto

,,.urr lon una defrnida personalÍdad histórica ya que en rasgos generales constituyelon 1os

,,¡,,0i Uono, de Belchite y e1 Comun de Huesa. ios áatos que e1 documento-aporta nos indican

L, iurlQuc Huesa sigue mantentendo la cabezao capitalldad delComún con l5l fuegos Muniesa'

. ;üJ;; ronao ufto ün humilde como actualmente son las Ventas, habÍa crecido de tal manera

;;;;;i6 f«has ei la población con mayor número de fuegos' 221, siguiéndole Blesa con 15J

;r; *;i; ,., srf,.¿rffl riene t00r enaáón 50; Plou 4ór Cortes, 44; )osa, 35 y Maicas 287e.

Zunta nos detalla "la guerra que se movió entre don Fernán López de Luna y don Juan Fernández

, HeredÍa" en el año 1411 't,I Lo primeto que acometieron las compañías de gentede guena

re ¡cudieron a don Fernán Lópu de Luna fúe el iugar de Huesa que era del co.nde de Luna y

Itraronlo por fuerza y ,or.rráron de combatu el cistiilo, en cuya defensa. estaba un caballero

,e s. decia pedro dé Sesé [ ]" Parece que estas guelras entte dos famiiias muy princrpales

:b¡ron tras la intervención dei papa los embaladorés del principado de Cataluña' del arzobispo

: ;l:ngoza y' de Antonio de Lunaso

L.n las Cortes de Valdenobres del año 1429, se cÍta a un Pedro Gilberte "sabio en dreyto" como

§1

:tl-rr ¡e Plenas"'

El I de febrero de l4l0 se produio la aprehensiÓn o confiscación^-por parte de Alfonso V de

i¡ lcs castillos villas y lugarei que'habían sido de Federico de Luna82, Arándig¡, Chodes' Huesa

,gr,. Sauni.iu nlesa ílou] enaáón Josa el castillo de Luna, el castÍllo de Erla, el de Sora y el

-S pier¡r, Je/ /rieno¿do Domtnga pelayo, Rector de la Paroquial de L4aneba. con el lkenciado LÍiguel Blasco, Rector de- 
',s panoqun de B/es¿ sob¡Jde¡e cío de décimas, Archivó Diocesano de zangoza, documento facilitado por Miguel

PIou, de Letux

lg F. ARRoYO ILLERA, «División señorial de Aragón en el siglo XV"' kttabi' lg74' pp ó5-102 También F ARROYO

irrr*o -1, población aragonesa a primeros det siglo XV, Estudios C*ogáfico.s, n,o 135, D7a' pp. 185'216

: '^ '.t::i' ,11"1';;,ll' l;,,. < dpt Rpinn ¡tc Aasón. tsitrqil,zarasoz¿, Anuba.Edrcrones, r97ó, p lll
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de Tlasmoz, Ainzón Luceni, Bureta, Plasencia, Bardaliur, Turbena, Alrnonacid de la Cuba, Lécera,

Belchite, Quinto, Matamala, Alforque, Gelsa, Velilla y La tuebla de Albortón, Los de la casa de Luna

habÍan sido acérrimos partidarios del conde de Urgel y no aceptalon que, según el Compromiso

de Caspe, se eligiera rey al castellano Fernando de Antequera y tampoco aceptaron a su sucesor

Affonsó V. Los iuna turiuon que exiliarse de] reino de Aragón. Así nos lo cuenta Zurita8l: "Estando

el rey en Letux vino a é1 Manuel de Sesé que tenÍa por el conde el castillo de Ahnonacid de la

Cubíy entregolo a 5 del mes de febrero y el rey le absolvió del homenaje que lnbía hecho ai conde

(al de Luna) y encomendole que tuviese a su cargo la guarda dei. Oe allí se pasó el_rey, F uil,
de Huesa y ]uan de Sesé que tenÍa el castillo hizo lo mismo y también quedó en é1 por alcaide,

y 1o mismo hizo Gonzalo de Sesé por el castillo de Segura [...1".

A partu de la confiscación de los bienes de los Luna, parte de éstos, ptecisamente los que

estudúmos pasaron a la familia Sandoval, pero debió ser por muy pocos años pues véase lo que

Sinués indiciconcretamente con fecha del 17 de diciembre de 1438, "El rey Alfonso había donado

a su secretario Juan Olzina Ia tierra de Termas en el reino de Sicilia, el cual había obtenido, al llegar

Ia ocasión, un cambio equivalente en los reinos de Aragón o de Valencia o en el principado de

Cataluña, y hecha la relación de que la villa y lugares todos de Huesa del Común, Muniesa, Blesa,

Plou, Maiias, Anadón, Salcedillo y sus tenencias, y también Segura, en el reino de Aragón, por la

reducción de Diego Gómez de Sandoval, conde de Castro, en glacia del rey de Castilla, habían sido

devueltas a la corona real (a la aragonesa), el rey concede y entrega mediante instrumento de gracn

Ios dichos castillos villas, lugares y honores, con todos los derechos, y señaladamente, los de

patronatos, presentaciones o colaciones, si es que allí existen, con toda la ¡urisdicción, al dlcho luan

OlzÍna por 14.000 florines de oro"Ea.

Del año 1441 se menciona un protocolo del notado Mateo de Cortes, alli se cita un Gilaberte

Benedid concelante, vecino de la villa de Huesa. Con el mismo notario y en 1449 se citan a Jaime

de Sinabuci y al mismo Gilaberte como jurados de Huesa, y en 1451 y en un acto del Conceio del

lugar de Blesa aparece Juan Benedid como conceiante8s.

De 1455 Sinués8ó nos da referencias de un buen iío con respecto a Huesa, lío que durarÍa un

par de siglos. fl t0 de septiembre, Alfonso V vende a Pedro de Urrea, con gracia de redimir, del

derecho de luir (liberar) 1o predicho al mencionado Olzina, ¿Qué pasaba con los derechos de la

compra efectuada por Olzina? ¿No habÍa pagado los J4,000 florinesl ¿Había éste empeñado las tierras

del Común? Nada concreto sabemos, Una de las notas de Sinués dice textualmente: "Relaclón de

que en la Real Audiencia de Aragón habÍan sido dadas sentencias, de las que se apeló por los

|. Zuruu, Anales...

A. SNUÉS y A. UBIETo, EI Patrimonio Re¿I..,, a.0 s,7.

Alegaciones, Manuscrito, referencia 6&90. Zaragoza, Biblioteca General Univelsitaria.
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pps de la Honor de Huesa, Véase si tal registro se ha restiturdo al Archivo Real y escóndase

','.,i, .riil Srnu¿s 1002)

i:l Q ile lunio de la5ó llega la reaccÍón del rey' "Alfonso V atendiendo a que le era conveniente

: ,ircr.tr l;s erpresadas i,illas v castillos e rncorporarlos a su real dominio constituye procura

rs I Berenguer de Bardaxi y a Cabriel Vicentini presbítero rector de la villa de Segura y a Juan

1.rl lr1rJr10 del lugar de Blesa para recuperar en su nombre, de Pedro de Urrea y Juan de Olzlna

.ii:hrs lugares l caslillos' (Sinués 1001)

,¿nre oe PIop ,PIou) vecino de Biesa, vendÍa en 1457 a un mercader de Calatayud 97 libras

i ¡nz¡s de azafránl7 El precio medio de este producto venia a situarse entonces en torno a

, i sueicios Ia libra por lo que debió de tratarse de una venta por un valor aproximado de unos

e rnil sueldos en cifias redondas y que confirma la tradición y antigúedad de este cultivo en

: i¡ comarca del Común de Huesa.

Seguran los iÍos en Huesa y Segura. Del 28 de marzo de 1459 Sinués Índica que hay en el Archivo

.¡ iorona de Aragón que es de donde sacó los datos: "Dos disposiciones de Juan ll dirlgidas

-:i:rrreniente dei ;ustÍcia de Aragón y al procutador del fisco en el mismo reino, en las que se

,. irrn.ron de que a lnstancÍ¿ dei fisco real habÍase hecho Ia aprehenstón de las tierras de la

r,,r cie Huesa y Segura y que después habÍanse hecho también otras aprehensiones, pot todas

.-ules lurn Olzrna pretendia estar agraviado y manda elrey que sobre lo predlcho se administre

:.ii ,Sutues, I0041 Si Olzina había abonado los 14.000 florines, ¡azón tenÍa para estal aglaviado

.' ¿s cosa que ignoramos. Más notas. el 19 de iulio de 1459, el rey manda al bayle general de

r.,l üLre sc haga la luición (liberalización) de la Honor de Huesa y baronÍa de Segura (Sinués

)Sr tl ll de octuble de 14ó0 se consigna que los lugares en cuestión han sido pignorados

rneñadosl a Iuan O1zina por el rey Alfonso V (Sinués 1010)

!( l-1ól renenlos ia transcnpcron de un documento en el que los motos de Huesa venden un

s¡l ; Antonio Ram y que reproducimos, tal como lo publrcó extractado, F. Macho y Ortega en

ll en ei apendrce documentalss, Este esclito presenta la particuiaridad de citar ia mezquita de

¿s;, situada, según se cree, en el lugar donde actualmente está la iglesia panoquial, en donde

¡ban reunidos los moros y nos da a conocer cómo varios de é$os tenían los oficios de alfaquí

(ror o maestro de la ley), ballestero adulero (pastor o guarda de la dula que era el conjunto de

.:l:rz¡s Ce ganado de los vecinos de un pueblo) alamÍn (oficial de pesos y medidas), fenero

trera, apareciendo algunos originanos de localidades cercanas como Xatiniel (Jatiel), Alacón,

le (ahat iAzaila o La Zaida) (ayt (ZaidÍn) etcétera, Los cuales, todos ellos, necesitan dinero

I rt,scirJr r treinta y cinco moros de la allama de Huesa que han sido hechos cautivos y plesos

.::-^

i ! i.;i,{ izQLiii(Dü *Fórmulas credir¡cras medrevales en Aragón,, fievist¿ de Histoti¿ lerónimo Zuñta,45-46 198),

,. l: ,, --

..:. : ',t..i1. \ ,,)iit!úA. *Condlcrón strr¡¿l de los mude¡ares ¿ragoneses en el siglo XV,. Me¡:ron;s de la Facukad de

tr;,x,r/r,i t l¡,il¡s 7.it¡Acflte 1021 nn 773-)74

por caballeros castellanos, que se encuentran en la villa de Híjar y que, de no ser rescatados pronto
por Assur.QuÍnceis, que parece tratalse de un Íntermediario o tratante, los treinta y cinco moros
serán vendÍdos como esclavos.y entonces será casi imposible poder rescatarlos, b cúal significaría
una enorme pérdida para la al¡ama de Huesa. Encuentran comprador del censal en Anión Ram,

mercadel de Calatayud y así obtienen el dinero que precisan pira el rescate. Se menciona en esa
fecha como señor de Huesa a Joan Olzina, hi¡o de Johan Olzina, secretario primero del rey,

El mÍsmo Juan Olzina sigue figurando en los años 1484 y 148ó como señor de Huesa, según
ca¡tas de convocatoria a los brazos del reino para tratar con el rey, entonces Fernando II, con;-un-
tamente, problemas económicosE9,

Un estudio de M,a Isabel Falcón nos aporta una visión de la población aragonesa a fines de]
siglo XV .on.un censo de fuegos según un documento titulado "Reparo del Ge-neral" de los años
1489-1491s0, lo.que nos permite, además, una comparación con el censo qre se mandó efectual
en 1495. Entre las primeras fechas y esta última, los fogajes aparecen así:

Anadón con 42 y 32 fuegos respectivamente. Blesa, con 12) y g7. cortes, con)4 y J5, Huesa,
con l8l y 159, Josa, con24y 2J. Maicas, con 20 y 14. Muniesa, con 190 y l2g. plou, con 19 y
17 Sakedillo con l0 y 9, y Segura con 50 y 47.

Por lo que se observa una disminucÍón de vecinos en casi todas las aldeas, sensible en Muniesa
con.sesenta. y dos fuegos en Blesa con treinta y seis y en Huesa con veintidós, quúá debido a las
epÍdemras de peste de 1488 y a las de peste y langosta de 1495, a excepción del apreciable aumento
ha.bido en Plou, que suma 18 fuegos más y pri«icamente dobla Ia población, aumenro que no
sabemos a qué atribuir salvo que se trate de un error, Muniesa, Blesi y Huesa siguen siendo las
localidades con más vecinos, En la fecha de 1489 el Común aparece perténeciendo i Ia sobrecollida
de Montalbán en cambio, en 1495, aparece perteneciendo á Ortoci.

.De 
Plenas podemos decu que tenia entre 21 y 19 fuegos y que en l401er habia sido su señor

Pedro.Gilbert,.que sostuvo pleitos con la Comunidad di oiroia sobre términos y jurisdicción
(Barcelona, J0 de diciembre de 1401, orden del rey a Juan de Álava, pedro MartÍnez, ¡urádo, tvtartin
Gil,y otros, árbitros en el pleito que. sostienen entre sí las aldeas de la comunidaá d. Duro,, y
Pedro Gilbet de la otra, acerca de la limitación de términos en las mismas, para que aqreilai
sentencien dicho pleito con.la mayor.brevedad posible), En 1491e2, otro pdro cilkrt, abogado
y fistal del.rey, seguÍa con idénticos pleitos, "Traiando Pedro Gilbert, señor que se decía del ügar
de Plenas, de apropiarse cierta jurisdicción y términos de la comunidad de Daráca, manda Fernan"do

90

9I

A SESMA MuÑ02, ¿¿ DiputaciÓn del Reino de Aragón en la época de Fernando IL l47g-l5ló, Zaragoza, Insrituro
Fernando el CatóIrc0, 1977, pp.405-4ú y 424,

ML FAICÓN nAPortaciónal estudiodelapoblaciónaragonesaafinesdel sigloXV,, AragonenlaEd¿dMdn,vol
1,1 19$ p.27).

T, del CnupltLo, Docunentos históticos de Darcca.... documento n,o 502.
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r su hljo Alonso; Iugarteniente general de Aragón, que ordene al abogado y al procurador frscal

,l rev que sean parte y hagan sui reclamacionei en debida forma contra tal demanda, cuidando

, qu. Én eila se procéda ion rigurosa equidad. Dado en el real del Gozco contra Ia ciudad de

,¡nada a XXX delmes de iuniJde 1a9i'. Hasta que en 1500 vendió Pedro ellugar a la fuette

mur:ld¿d de Daroca.

l,rt \{oneva podemos indicar que en el año 1291 eran sus señores Pedro Ximenez de Huesa

j. nruler Romea XLmenez En 1494 su señor era Berenguer de Bardaxi el cual vendió el lugar
n2

'Lrrn UlZlna' '.

\¡ habian cesado los trámites burocráticos en Huesa y su comalca, asÍ hubo una sentencia real

r Fernando ¡ el 23 de diciembre de 1491 declarando haber lugar a 1a lución (liberalización) de

, bar,-,.nia de Segura y de la Honor de Huesa que eran poseídos por Juan Olzina, restituido antes

; precro \Srnués, rOfil. nt 8 de marzo de i49l el rey hizo mención de que habÍa mandado entlegar

, porryon de la Honor de Huesa a mosén Olzina, con ciertas condiciones y señaladamente la de

., :r rellsese l¿ c¿usa dentro de los tres meses (Sinues, 1015) El 13 de mayo delmismo año

,, ¡i¿ndó que el precio de drcha revisión se hicieta dentto de los dos meses y que en el tercero

., drer¡ |a i.nt.nii, (Sinués 101Ó). ¿Qué pleiteaban? Del 11 de agosto hay una carta real desde

,arcelona mandando al regente de Ia Cancilleria y a Pedro Mur, comisarÍos sobre la lurcÚn, que

¡r,ien al rey el proceso que ya está terminado (Sinués, 1018), Y llegado.el 1 de agosto de 1503

iay un reciúo pór 70.000 rróldor, cantidad elevada, dados por los hombres de la comunidad y

ionor de Huesi y de la baronía de Segura a Fernando II por la incorporación que hizo a la corona

rt ios clichos honor y baronÍa, según privilegio dado en Barcelona (Sinués 1019), Y nos pregunta-

nos ¿Que fue del dináro o po, qré pagaron los hombres de Huesa si continuaron siendo de señolío

,¡sL¿ lÓ2Ó7

por esos años hubo varias medidas restnctivas debido a las malas cosechas y el canciller Lope

Ir Avala se trasladó el 11 de enero de 1504 hacia Escatrón, Mequinenza y al Común de Huesa

;;rxedro a incaurar los cereales que ciertos sujetos tenÍan pteparados para sacarlos de Aragónqa,

,\ ;,¿5¿¡ de rodas las diflcultades con respecto al señorÍo es e¡_el siglo XVI cuando_se produce

,i ;rge de la localidad de Muniesa, y el mómento en que se edifica su espléndida igiesia con Ia

,r.,nioru torre mudéjar que ofrece ya muchas influencias renacentistas, Eclesiásticamente las cosas

:rlre(en Lr bien en la comarca puei encontramos al pintor Manuel GarcÍa encargado de un retablo

,,r¡ 1¡ iqlesia de Muniesa en l5t tss Jayme Senat recibió por encargarse de un retablo en la iglesia

li.!!irirs scls lt0nt)cs de üru ¿ ri..rElltd dc lo5 qurlircüllrs ¡uuidos cn m,.]ued¿ i¿ques¿, r.le nl¿t't,-'

i'. i)lerl,,,tti llie¡ltl¿do rn¿nus(nt0 ill.

'; i ):'¡\i'\ \t'\'rz'-lr ,rpu.¿'ron del fiern1 

. i 1ll .-.,^.,.. . t¡,...i. A^ ¡.".Á^ ^,aro,.o¡¡oa A¡t 
^rhiv¡ 

rtp

NOTAJ IiI51OI]üS SOBRI l]tJISÁ D¡t COMtjN TERUEL 8081 l[ 1989-90

del honrado Manuel de Daroca, fenero, habitante del lugarÉ, Antonio de AnÍano se ocupo de otro

retablo para la iglesia de Salcedillo en 1520e7 y ei conocido Gil Mollanes trabaiaba en ei castillo

de Segura en 1521eE,

En 1519 aparece la venta de Huesa a Luis Sánchez, o sea, seguían siendo de señorí0, .El rey

Carlos I hace mención de que había hechó donación a Luis Sánchez, con instrumento de gracia,

de la comunidad de la Honor de Huesa y de la baronía de Segura, de tal manera que pudiese luir

y redimu 1os lugares predichos, Hace Ia venta al mencionado Sánchez por el precio de dlez mil

ducados, Y se derogan las incorporaciones, uniones y pragmáticas de los reyes Juan II, Pedro IV,

Juan l, MartÍn I, Alfonso V y otros predecesores (Sinués, 1020). Por la serie de disposiciones que

detalla el rey, Ia acción parece que puede definirse como el clásico "bonón y cuenta nueva", Pero

aun así, la comarca tardaría más de un siglo en llegar a la nomalidad.

En el año 1527 se trató sobre las diferencias que habÍa entre el Común de Huesa y la vü de

Lécera sobre el témino denominado Realenco9e.

Un censo de tributación y fogajes de los años 1542 y 1547 nos da la siguiente situación de los

pueblos del lugar,

Huesa abonaba 1.498 sueldos y tenia 159 fuegos.

Muniesa abonaba 2.81ó sueldos y tenía 128 fuegos,

Blesa abonaba 1,J92 sueldos y tenía 87 fuegos.

Segura abonaba 752 sueldos y tenía 47 fuegos,

PIou abonaba 592 sueldos y tenía 17 fuegos,

Anadón abonaba 512 sueldos y tenía 12 fuegos.

Josa abonaba 3ó6 sueldos y tenía 23 fuegos,

Maicas abonaba 2J4 sueldos y tenía 14 fuegosrm,

Es en 1558 cuando el fiscal de Su Maje$ad, micer Joan Pérez de Nueros, redactó la memoria

para la reducción a la corona real, es decir, para integru en la corona el Común de Huesa. Se cita

textuaknente que ésta y la baronia de Segura, que integraba a Salcedillo, "[.,,] son diez lugares y

todos unos milvasallos poco más o menos [,,.]'101. Tenemos documentada la fecha del ll de abnl

de ese año en el que Pérez de Nuelos tomó posesión del lugar de Muniesa y sus términos a fuerza

9ó
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r00

I0l

Ibidem, tomo I, pp. 14 y 15.

/brdem, tomo il, p. 30.

lbrdem, tomo ll, p. 99.

Pletto del hcencudo..., manuscrito cit.

A.SANVICENTE, Dosregtstrosdetributarionesylogajesdel.4l3poblacionesdeAragóncorrespndientesal¿sCo¡tes

de /os anos l5a2 y 1547, Zaragoz¿, instituto Fem¿ndo el CatóLco, 1980.

L. ORERA O&ERA, .l¡ intervención de los Au$ri¿s en Aragón. Un documento sobre I¿ actu¿cion fiscal del ahogado



,lt,l es(ntura de,venta hecha a Su Maiestad por Maria Sánchez, descendÍente de Lurs Sánchez'

:rr ci rrio tie posesión quitó ai iusticra que habÍa en drcho lugar agregándolo a la,Sesma que se

:,i¿ rje [ormaicon Huesi y rrr rld,rt, de¡ando limrtada Ia jurisdrcciÓn de Ios lurados y plohibio

,i (n ,ldelante, ,. Congragut,n como Común, pol pertenecel a partir de entonces como Sesma

i¿ [omunrdad de Darocalo2,

i.a vrlla de Huesa tuvo siempre un fuerte contingente de vecinos moriscos, de tal manera que

i:i:rerra tue Slempre una de las mas mportanteJ de Teruel mantentendo en ella una intensa

,c,t,o, á. i,abups de alfarería. La expulsión de é$os, de AragÓn y de toda España en 1Ó10 redujo

:i;rsa ¿ un casl total despoblamiento pues de tenel en 1575 unas cÍento setenta casas o vecinos

¡¡scos, con unas 850 personasl0l, y en I591 ciento veintiuna casas cgn unos ó05 habitantes'

,iiu qr. qr.¿O ,eárcrda u tr,, ,,,inor, Fue el marqués de Aytona el que, tfas efectual un

,rellado censo de casas de morÍscos por localidades, organizó unas rutas de salidas o tránsitos

,ri;rnera tal que los de cada zona dehmitada se reunían en un punto o lrya1l-aprevisto y tenían

. r.urJ ), ca*,no marcados hasta salir de AragÓn Se calcula en unas 70 545 las person¿s que

r'r.,on'O* abandonar las ttes provincias aragonesas, con glave pelulcio de los trabaios y labores

,i cimpó alfarern, albañrlerÍa, etcetera, que quedaron abandonados La ruta o t¡ánsito n 0 1J

,rn,o á Huesa las aptoximadamente Ó50'perionas de Letux que dejaron allí abandonadas 1J0

...5 lrt 725 personas de Lágata que abandonaron 141 casas, juntándose a ias ól5.personas de

.rr:>i,.ltrc,ruuron que deiar 123 iasas Una vez todos feunldos partieron hacia Andona' a unas

,..'-l.iu,,s clealllaCastelserásacincoleguas,deestelugarhaciaFÓrnolesconotrascuatloleguas

. ,.,,,,,i. r de Fórnoies salir por Peñarróya, ultima localidad alagonesa, RemtÍmos al lector al

:Da;r. del hrstorhdor Regiaroa que citamos en Ia bibliografÍa, en el que se detalla el clima que se

r,r irtrubando en España sobre los moriscos hasta llegar a la expulsión de los mismos' censos y

:¡srr¡s dereiiados y las negativas consecuencias que tuvo su expuisiÓn en la economia del país

::,1 llll ill ,010 y 5egUI] üil ücrt(Lu ü( r.i§ !JIi.(:5 üt D.llir,])Llu ic t¡e ii-l', .. lltt¡ , ''lll" li

i .ril--rJ!r!-¡rr defrnlrila áe Huesa y sus ¿ideas a la corona teal tntegrandose a Daroca que pagÓ

' 
11r rirr- r,5-rrJfS rie phtt f¡nnanclc l,l Sesm¡ de Ia Honor de Huesal0i, que rntegró tambien

,,1,.\ , ,¡ lr¡r;,ni¡ rie §egu,a 1' qut' junto ¡ I¿s de Langa,'l'tassterr¿ Rio de ]iloca Campo de

, ..,...,ti1¡ , il;rr¡chtna, formaban 1¿ fue¡te comunldad dalocense Las seSmaS ConstÍtuyeron unas

,, l:iiu€S ¡dnuntsttatlvas en l¿s comunidades de Teruel y Daloca, asi como en ottas regiones

:. .: llil.i:
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- ,'t'il,' Llel llLellLi,ldo. lr¿nustrlt0 (lt

.r .i A \,$t.¡- \iAZQUEZ. "Not¿s sobre ia poblacron morrsc¿ de Atagon a irnes del srglo XVI,, Revlsr¿ Esruriios. 197Ó,

;,1 l.1l I i3

..r.1 i l(¡alr. "La expulsion de los monscos y sus consecuencr¿s, Hispanta. Xlll 1951, pp.24E y 4ÓE.

^n,ñ §.h,ri^ h¡",n,,ra-¡al,¡rrn cahr¿ le ruvled, romnn¡tl¡d de D¿tot¿, Terugl, lnstituto de tstudios

En 1ó10 hubo una comisión dada pol el rey al asistente de Ia Comunidad de Daroca, tratando

de Ia insaculación de Huesa. lugal de'dicha cómunidad, por convenir.asÍ.al.buen gobierno de la

misma y su¡etándose a Io dispuesto para tales actos, Todavia, en lÓJ8'w, hubo otra orden del rey

al gobeinador de Aragón pun qu. lá informara sobre si habia o no inconveniente en que para Ia

*ü,rü,* ¿ñiÁfi?rrf, ia villa de Huesa se comisione alasistente de la Comunidad de Daroca

;;;,i;;i;¡, de pobreza en que se hailaba dicha vÍlla, ei regimiento.y bolsa de los oficios vaci¿

y no haber quién iorteara, aRadiendo que ya se le había concedido igual gracia y por la misma causa

en 1ó19.

Campillo nos da detalles de los informes favorables de los iurados y asistentes de Ia Comunidad

¿, ñriáiu, ¿.i memorial q-ue habÍa presentado Bernardino Azay11a., vecino de Panua' suplicando

il;ñil, i for ¡r.n* serviiios de su. padre y abuelos y de habu estado insaculador en

iodor lo, oficios de drcha Comunidad, fuela ¿l nombrado, a pesár de set soltero,.en los oficios de

sesmero primero, teceptor,;Iocurador general, consejero primero' merÍno y alcaide de los castillos

de peracense, Huesa y Seguil, 11,uro.íqr, desconoiemoi si le concedieron Io que solicitaba' Esto

ocurrÍa con fecha dei Ó de septiembre de 1ó43107.

En 1ó50 Huesa parece comenzar a recuperarse y se cita ya con 11ó vecinos.

una alegación sobre infanzonÍa que pfetendía en 1ó57 Mrguel Benedid, natural de Huesa y qne

se decía dJscender de pedro Crheit, infanzón, que había figurado como señor de Pienas, fue

d.nrgud, por el doctor Iosef Galcía de Ia Cañada, pues parece ser que se demosttó que sus

,riri.f.*it pagaban maravedí, es decir, impue$os, y Mlgu.elconcretamente siete sueldos y.cuatlo

il** t ;úó que ios infanzones e hiio;dako nó pagaban y élsí aparece como pagador no

Ñ;á; ü pr,i.nrrn del solicitante. Además, ha-bian oido decir que elprobante descendía de Biesa,

'no tuUi.n¿o demostrado que descendiera de Ia familia de Huesa que sí.eran infanzones. En cambio,

Ios de Blesa eran pecheroi, pagaban pecha o impuestos, desde l499l0E'

En ló75 la Comunidad de aldeas de Daroca seguia conservando los castlllos de Peracense,

Plenas, Huesa y Segura con sus alcaides, pero en 1702y puareducu gastos se suprimieron las bolsas

de éstos, ,rrái,ráo el sesmero de h Éonor de Huési las alcaidias coniuntas de los castillos de

Segura y Huesalo9.

Mencionemos como hijo ilustre de Huesa al licenciado mosén Jerónimo^ LÓpez, autor de una

obra sobre astronomía que trataba de un eclipse ocurrido en el año Ió281r0,

\OT,S IIIS'IORJ|AS §BRI IIUISA DII (ü{I]Ii TERUEL 8081 till 1989-90
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I del Cnuptll.o Documentos fi.Ís¡o¡icos de Datoca.. ' documentos Ó9Ó y 7ffi

/brdem, documento n,o 70J.

Alegaciones, manuscrito cit.'

R, ESTEBAN ABAD, Istudio histórico'político. ' p.214

A. CASTTLLo GENzo[, Aragón, historia y blasón de sus pueblos, voz "Huesa', Zalagoza, Ediciones La Cadiera,
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, l'enemos regrsttado a Miguel Perez Mercadal como fiel de fechos cargo similar al de secretariojr conce¡o o ayuntamiento, que en tD7 nandó una lista de Ínfanzoneique elgobÍerno reclamó
: todas las locairdades pala tener un registro de las personas que no tenÍan qui abonar tributos
i tstaban e.\entas de servicios militares De Huesa se mencionan estos nombresr luan Antonio de
l¡nes, Marco de Cortes, Balthasar Benedid, Antonio Benedid, Josep 

polo y Diego ¡ir5rrrr. Aunque
,"trere ser que más adelante no se les reconoció como infanzonés

En lill Huesa tributaba al arzobispado deZxagoza ios diezmos de los siguientes productos
rrL' Ob\:ramente, eran los que más se recogÍan: trigo, cebada, avena, vino, cebolls, nuecei, azafrán
.:,ictros t polloslrr

St'gun un estudio de Fer¡er Benimelilll sobre el dos por ciento de propios y arbitrios que se
,i',rn¡t,¡n en 17Ó9 los pagos de esta zona estaban distribuidos así, Anadén eítregaba 4ó ieales
11: :,iJr,r )' 25 drnerosr Blesa 145 reales y nueve dineros; cortes 74 reales y dos dlneros, Huesa¡i r,¡¡les v l7 dinerosr Josa 94 reales y l0 dineros; plou ól reales y 25 dinéros; Maicas, 25 reales
I i|neros, \{uniesa 242 reaies y 30 dineros' Salcedillo, 23 reales y i ainrro, y segura 100 reales
lJ drneros Sigue apareciendo Muniesa como la localidad mayor, perfilándose yicomo cabecera

ic ionlarca, siguiendole Huesa y Blesa.

Dei srslo XVIII pero sin poder ptecisar la fecha se documenta a Gresorlo calindo natural de
. r., -!!¡.,1 (ll l.cur'JBl¿ y Lli,r(: lUr 0DlSpO dC l,ertda,.r.

:'i i)irrjenlo.i ptectsar de t'sta comarca duranre la guerra de la lndependencia. En lgl2 perte.
, ..r l'r.''irtl,l,, ie Alianrz unic¡ vez en la historia en que esta iocilidad según una ,,io,ru

.lr''ll- ci iil¡rlsc¿i Suchet irguro conro caprtal de provincia Bayod nos dá el nombre del
rli'ir.i,:r tue habla en Muntesar Cesar sln mas datos y afuma que iodo elComún obedecÍa al
1'1¡';1¡ ir¡r¡[¡-'¡ico que estaba en Calatayud no al intendente napole'ónico que habÍa enZaragoza\)i,

i.::. requtsas y saqueos estuvieron a ia orden del dÍa había enormes problemas de transporte
i¡ir¡ban taIlos y animales de. tiro Fue muy frecuente el hosügamrento de los guenilleros
. :r r'., ...t 1,.-,ntJrr; como nluch¿s 0tras estuvo muv a f¡lta de recritsos v de un e]éliito regular

,ir'rli'rS ..rllr serte de person¿les que. cn Ia medida de sus posibritdades, cóntribuyeron a la iucha
rl:i; iurs iratlceses, el doctor Mrguel Laborda, de Muniesa con mil reales anuales, Lorenzo Senén

' l; Ár':hlvo Hrstorico de I¿ Audlenci¿ Tenitorial, Archivo Históri(o Provincial C¿jas de empadronamientos o mat¡.
rul¡cró¡ de lnlanzones del siglo XVIII por partidos Caja de Daroca

.,,..'¡¡.ii.!.stri,ir,.,i,,i¡:rlre¿nrtr:,itl¡rzohr,sl¡dodeZ.rngoz;rtnrisrgir,x\rlll 
Consider¿cionesnretodoió.

¡!¡s¡ ,(eyr.st, de H$tor¿ Jercninto Zunt¿ )l?g lgS0, p. 94.

:' I A i:f,litR BENIMELL "Dos por ciento de propios y arbitrios en l7ó9. Mapa de la riqueza y pobreza del Aragón rural,,
iii lunadas oe tsrudios Ardganeses, tomo ll, i9g0. p. 1042

. ]'r ¡CASCONyGUIMBAO,RelactÓndeescritoresdelaprovinciadeTeruel,Zangoza,Tip.Mari¿noEscar, 
190E,p.g2.

:I: RC BAioD El rctnodeAragonduranteel "gobiernoinuuso"delosNaplan,Zaragoza,LibreríaGenerai, 
1979,p,
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Calvo y Morata, de Blesa hizo la guerra de AndalucÍa a las órdenes del general Castaños, tomando

parte en la batalla de Bailén, fue hecho prisionelo pero pudo fugarse y continuó sirviendo en el

ejército obteniendo por hechos de guerra el grado de coronel, murió en Zaragoza, ya en 1843;

Antonio Galve, de Anadón, en junlo de 1809 manifestó a la Junta Superior del Reino la exi$encia
de cierta cantidad de dinero que, perteneciente a la Real Hacienda, había depositada en él pueblo.

La Junta agradeció el aviso y acordó incautarse de ella y destinarla para las necesidades de la guerrar

DionisÍo Tomás, de Muniesa, prestó excelentes servicios en el ejército, en el cual sfvió desde los

comienzos de la contienda, el2l de iulio de lSll le fue concedida la licencia absoluta por la Junta
Superior, la que, entre otras cosas, tenía que agradecerle el ingreso de 15.000 reales en la tesorerÍa,

una vez iicenciado continuó sirviendo con donativos a la patriarró,

Según un decreto del 14 de febrero de 1809 de José Bonaparte, que transmitió el conegidor

de Akañiz, se suprimieron muchos conventos religiosos y encomiendas, así como las cofradías

militares que había en Monroyo, Cantavieja, San Juan de Huesa, Samper de Calanda, priorato de

la mÍsma villa y el priorato de Milavete de la Siera entre otros muchosrrT.

La población de Huesa continuó creciendo hasta dar en 1827 la cifra de 1,047 habitantes. Pero

en 1845 sólo aparecían óJó habitantes, ya que las guenas carlistas, que azotaron la comarca, dejaron

su huella Y es que sin apenas haberse podido recuperar el país de Ia guerra de Ia Independencia,

estaiio entre los años lSli-1840 la primera guena carlista que se desanolió feroz en muchas zonas

turolenses.

La provincÍa de Teruel parece que fue mayoritariamente favorable a la causa carlista. Asín da

como zona carlista la parte derecha de una hipotética lÍnea que iba por Muniesa, Cortes, Segura

y Montalbán, integrando todo el teneno hasta ei MaestrazgorlE. Y Madoz escribió que '[...] los

pueblos en su inmensa mayorÍa, por razones que a nuestro propósito no cumple examinar,

obedecían mejor órdenes que plocedÍan de jefes carlistas que las que emanaban, bien de generales,

bien de las autoridades del Gobierno Constitucional [.,,]"tte.

En agosto de l8l4 se refugiaron entre los pinares de Alloza los jefes carlistas Cabrera y Carnicer

con su gente para librarse de la persecución de las tropas de la reina. También en ese añ0, el carlista
Conesa que contaba entonces con unos i00 infantes y 40 caballos, fue batido en Lidón por Ayerbe,
resultando J0 muertos y 40 prisioneros, entre ellos dos oficiales que fueron fusüdos en el mismo
pueblo al día siguiente. El denotado marchó hacia el Común de Huesa a rehacerse, pelo fueron

D, GASCON y GUIMBAO, La provincia de Teruel en la Guera de la lndependenck. Madrid, Sucesores de E. MÍnuesa

de los RÍos, 1908, pp 15 2%,)15 y )§.
Ibiden p.172.

¡. AsiN, ¡/ cailismo aragonés, 18r.1840, Zaragoza, LibrerÍa General. 1983, p. 14.
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e1 las tropas del coronei Rebollo que Ie alcanzó y batió en Anadónr20

,l ; ii,::gosro de 1815 alcanzó elbrÍgadier Nogueras en los campos de Muniesa a Ia caballería

,i: rn¿ndada por Quílez a la que se habÍan incorporado los infantes de Serrador. Nogueras

,t,.r:rl¡r : treicompañias de iniantería que Ie seguían y con sólo 140 jinetes que llevaba cargo

r ellcs l¿ caballerÍa carlista le hizo fiente apoyada por su infanterÍa y puso en gran aprieto

-r,. ,., i,:nr¿ r¿\'cndo el nttsmo Nogueras herido del caballo, mas llegando en ese momento

t:: !,rnll)¿rilas cltadas abandonaron el campo los carlistasr2r.

':l .¡r¡nel Comas batÍó en las Ínmediaciones de Muniesa a los carlistas mandados por Tena

.r lt t3l0 c¿usandole más de cÍen bajas A Io largo de ese añ0, el carlÍsta QuÍlez y sus tropas
. 1.,.,. l - ,,.tr¡ tl..ric, r, \l^¡trlhi"l21 1¡¡¡hiá¡ pn 1817 lo. p¡ehlOs del COmún

1 
,:1 i,1¡1,r¡¡ ;/0n¡ muv frecuentada por las tropas del carlista Cabañero quren desde esas tleltas
' l .i'n¡ reJhzJron en iunio srn exito un ¿salto a Canñenalll Ei I0 de junlo de 1837

,r, ..:.ir::..rir¡ci Segur,r r,i¡mblen An¡don. que A1'erbe rntento lnutrlmente reconquistar

: .r,,. iitcirlts JtJr0 ¿ IOs c¿rhstas en los tampos de Herrera v Vrllar de los Navarros srendo

:r, :i. lnr!turl¿d¡ ri24 de agosto A consecuencia de esta batalla murieron elbrigadier QuÍlez

r.,,..r. ,rn \lunres¡ unos di¡s despues a caus¿ de las heridas y el coronel ManolÍn ambos

:',.i: -'

,,:,.i iiran¡ de un liberal Juan Manue} Martin, hecho prisionero en la batalla de Hertera y

,..: .rrj,, :,r,uenli r-:i , l s¿llnr".,s del \tilhr tscclt¡dos I al pasar por el pueblo de

, ,:ili¿tjecrcjo ei vecindano de nuestra mlsena y desnudez, nos propolcrono un gran rancho

rrr , rro(oi¿re v algunos zapatos vÍe¡os, dormimos en Muntesa en una capilla donde estuvÍmos

, ,,,rr (1 ,¡ nr¿n¿na siguiente nos unlmos a los demas oflcrales que estuvlelon en una casa.

Lsi:r puebier nrurio el general faccioso QuÍlez En este mtsmo pueblo se nos entregÓ al 5.0 de

irrrr nrandado por Pablo Aznar y salimos pata 0lete [..]"r25
',11,1., i.'rlrfrt; Segura 1,con su posesión inutilizaba para los liberales elfrente de Montalbán

,.,,.; , rli:r.lrr sus nler¡ileos r 1cs tatnpos de Monreal .Rot¡.lnos al Común de Huesa

l:i;rc¡:lf Fue esta vilia uno de sus centros de operaciones y se decÍa, 'segula siempre será segura

-'. | \1r)Lrz. 0rtclo¡¿¡ro Gmgrá[ico-Exadtstico-His¡onco de España y sus posesrones de U]ttam¿r,'¡oz "Alloa", Madlid,

lSJi lEiC |] 226

- .lr,lcr:. r.¡z ir'lunres¿" p ó88

rl Ii 0tÁRZl-N \;id¿ de Ramón Cabrera y las guerras ca¡üst¿s, Batcelona, AEDOS, 19Ó1, p 52.

lr \1,-Ar-t-¡i "1.¿pn¡nelaguenacarlstaenlaprovincradeleruel, Teruel,6I'62,1979 p ó3

fl l{ arARZ'.r\ Vida de Ranón Cabtera.., p. 7E. También, M. GUALLAIi, nL¿ primera guena carlista.,,,, p, 75,

l-i ,i Pt¡rAr-A Htsrona de la guena civí\ y de los partidos liberal y cailista, tomo IV. Tip F. de P. Mellado y Cia., Madrid,

lSóE.i870 p li3 y el documento de ias págs. Ó2E-Ó29

lf i,:A¡¡.11.!) [ SAli'fACRUZyR.M TEMpRADo. HistoriadelaguerraúltimaenAragónyValencia,tomoll.Madrid,
. , .,.,,,.. ,1" q^.,,1" l¡,,.1^c lR¿<-rt¿A n 107

o de Ramón Cabrera la sepultura", Muchos vecinos de esta localidad tuvieron que huir a pueblos

vecinos y a cuevas de loJ montes cercanos al negatse a apoyar ias órdenes de Cabrera, siendo

incendiadas muchas de sus casasr27. El 14 de enero de 1838, los carlistas Tena y )imeno fueron

encargados de una lequisa pot toda la comarca de armas y víveles. Por esas fechas, Llangostera

se acircó al Común dé nueia con seis batallones y 400 caba11osr28. El 7 de iunio, el genenl Dos

Santos San Miguel atacó en los campos dE Muniesa a los carlistas que mandaba Tallada, el cual

se retuó a las montañas después de un obstinado combate del que resultaron más de quÍnientos

muertos de una y otra partel2e. Los carlistas tuvieron montado un hospital en el monasterio del

Olivar en Estercuell'1o,

Las fortificaciones de Segura se pudieron completar en marzo de 1819. Pronto sufrió este castillo

ios mas recros ataques de las tropas de Ia reina, pero sus defensores supieron sostenerlo con el

mayor denuedo. Ayerbe intentó la toma de Segura saliendo desde Cortes, en donde deió el lugar

débilmente fortificado y montado un hospital de sangre y hornos de pan cocerril. Fue notable el

anojo con que el 23 de malzo se disputaron entre Cabrera y Ayerbe ias posiciones tan fuertes que

ofrecÍa ei camino de Cortes a Segura robustecidas con gran número de parapetosll2.

La villa de Montalbán era adicta a Ia reina y Cabrera se propuso conquistaria, por Io que fue

duramente acosada a lo largo de todo el mes de marzo, Ia defensa la llevó elbrigadier Noguerasrl'.

Los dÍas I y 3 de abril se llegó ai acuerdo llamado Convenio de Segura, por parte carlisu, y

Tratado de Lécera, por parte iiberal, para fines, principalmente, de canje de prisioneros, este acuerdo

fue fumado el día I por CabreraDa y el dia I lo firmó en Lécera Antonio Van Halen. El ó de ese

mismo mes, Van Halen y Ayerbe hicieron inútilmente un nuevo reconocimiento sobre Segura, Este

fuerte era considerado como de la mayor importancia y del éxito de su conquista se hizo depender

la suerte del reino de Aragón, A continuación, eldía 14, Van Halen fue reemplazado, aparentemente

por su fracaso ante Segurali5.
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'un nuevo srrio sufrió Montalbán entre los dÍas 12 y 19 de mayo en donde se drstinguió 1a

l,: iiirir rrSi ,or,,ruo, el general Ayerbe que habia llegado en auxtllo de ia vlila decrdto lunto' 
t..*.,,, que las fuerias llberalés ,. ,.tl,arun ya quetlda vez se h¿cu mas drficri la resistencia'

r., r r: ::,: ,-.,,,i,,,r, ai encuentrc de esas tropas án iot t',¡pot de La Hoz de la Vrela y se trabo

::; rrnrda lucha Elgobterno desaprobo eiabandono de Monialban y destituyÓ a vartos mandosrr'

f l l1 de octubre srempre del mrsmo añ0, Espartero y ODonnell se entlevlstaron en Muniesa

.,".r,i.ritdo quc el pnmero se ocuparia de atacar Segura'j8 Mucho padeció Muniesa a lo largo de

(slls (amp¿;as ,ontru Srguu prrmero de Van Halen y Posterlolmente de Esparteto, No escasearon

,,,, ,n b¡go los voluntarós cirirstas uno de los cuaiei Tomás Bulriel de AnadÓn se puso a las

t:.:r.,, ¡t,-¡lrrera \'fue t¿i su t¡mpt]rtam]ento que este lo nombro capttánllq

l,¡ nt¡vrluacron y ofensiva de Espartero sobre Segura en eneIo de 1E40 supuso poner en vilo

: rrrtl¡ iJ (om¿rr¿ Ún¿ columna de operaciones que dÍrlgÍa Zurbano cercó el pueblo de Josa que

:)¡rr(( ser oue h¿bra hecho caso omiso de ciertas órdenes mtlitales OrdenÓ Zurbano 100 baquetas

: ;:h;;; ril *..,nor rncluido el alcalde, y mandó rapar y expuisar del lugar a las muleres de los

compromerrdos, cuyos maridos eran uoluátarios calliitas'la mayoría destacados en elcastillo de

., ,, , -'* t.¡ artrlieiia que se pretendia hacer llegar hacra el castillo se vio enormemente dlflcultada

r ,-<iusd qcr mai esracio'de ios',-¿ni,,los'' Ei 18 ie Iel-rrero se produ;o entre Ia guarniciÓn del fuerte

,,,, .ri,irn que dio pol resuitado inmediato 1a muerte del góbernador del mismo, M. Macipe, del

mavor de Ia pl¿za v de otlo oficial, El dÍa 2l Espartero se plesentó delante del castillo practicando

;;'d;,rü;'¡g¡6n'ó,1*un,o y disponiendo las^operacionis de1 sitio, Cinco baterías rompieron el

irrg. ii6 Arr-de la urde ¿A aia zi conrra las foitificaciones y cesaron_llegada,Ia noche. Habiendo

;;il ñJ;r.nio los situdos, el 29 Espartero tomó posesión de §egrlra habiéndose rendido

a dis«ecián sus defensores en número de 271 individuoi d. ttopa 14 oficiales y su gobernador

;,i*,j;;, h;biisiáo nombrado por los amotrnados el dia t-8 José Méndez.capitán del óo

Ür,rtion di Aragónra2 Dice Castrllo i,nro, que alentrar Espartero en Segura se.alo¡ó en la mejor

c¡sa de Ia villa ierteneciente a Mariano Calvo, uno de los pocos liberales del pueblo, apodado desde

entonces' El Esparterico'lal

| * [] :r Ba v RoTHINA dc cAS'iRo. Hrs¡on, de c;brera p 418

M GI-AILAR, nL¿ pnmeta guena carllsta , p 7Ó

Ibidem p 78

A CAs'liLtO GENZOR. Ar¿go, histark v blasÓn voz Anadón', p 45

D CALBO y RocHtu,q de CASTRO, Hlsrolt¿ de Cabreta p 4T2

lbden. p. 477.

p. MADoz, Diccionario..., voz "&gura", p, 452.
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A partir de aquÍ, el castillo quedó prácticamente arruinado y el de Huesa siguió idéntica suerte

de ruina v abandono

Curiosamente, el señorío de Huesa fue denominado durante mucho tiempo popularmente como
el señorÍo de la bota" en razón de algún suceso que permanece hasta el momento totalmente

ignorado, pero con fuerza suficiente cómo para hacer figurar en el escudo de la vü dos torres en

la parte superÍor y una bota en la infenorlaa,

Como punto final tomemos de Gultart la descripción de io que actualmente resta del castillo:
"Poco tuvo que hacer la mano del hombre para completar Ia defensa. Se compone de dos torres
cuadradas separadas unos 28 m y situadas una en cada extremo de una roca como los de Sibrana,

Montuenga y otros castillos. roqueros. La torre occidental mide ocho metlos de lado y un muro
aicanza el borde del acantilado, La tone oriental mide cinco metlos de lado y conserva loi ananques
de su bóveda de crucería, con la partrcularidad de ser de ladrillo a difereniia de todo el resto, que
es de mamposterÍa muy sólida. A su lado hay una cámara cubierta por bóveda de cañón apuntado.
Hay también otros paredones ruinosos. Puede datar de la segundimiad del srglo XII yi.lXltt,
es decir, uno de los más antiguos de las senanías turolenses. Es conocido también como el castillo
O, r.-r¡1or't+5.

DATo§ EctEsIÁsTIcos

. El diccionario Espasa indicar6, tomando los datos de otro anterior, el de Miñano, y sin base

documental, que en Huesa tenían los judíos una sinagoga matra ala que acudían los rábinos del
contorno, Lo que supone un grave error, ya que Io que hubo en Huesa fue una importante aljama
o morería con su mezquita, tal como se menciona en el documento que se transirih de l4ó3.

El primer vicario o rector que conocemos de Huesa es el que aparece citado en 120ó: Amaldo,
Posteriormente conocemos a los siguientes: en 128ó, Don Sipres; enl4}5,Juan Thomas; en1475,
Bartholome salvador; en i5ó4, Juan Medel; en 16)), ]uan cristobal; en ló59, valero Royo, por

fallecimiento de Martín Cubero, en julio de 1ó91 se formó concurso y se confirió la vicalÍa a Lurs
Villarix en septiembre de ese mismo añ0, En l7ló figura la vicaría íacante por fallecimiento del
anterÍor. En 1741, Miguel Romeo y Cebrián y en 1854, pedro Bruna.

Fueron fundados los siguientes beneficios,

Por luan del Rí0, caballero, bajo la invocación de Santa María de la Rosa, Su heredera, MarÍa
López del Río lo entregó a Pedro Feiices en l5t2 y, por permuta, a xuneno García en l5Jg.

?or Juan.0lzina y sus herederos, bajo la invocación de San Mrguel Arcángel, fundado en 1512.
Guillermo Olzma lo entregó a Juan Sonabre en l5lj.

Ibiden, voz "Huesa", p, 90.

C. GUITART, Castillos de Arugón.., tomo Il, p.5l
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irrr lecri: Puevo bajo la invocacron de Mana Santlsima de los Dolores Io entregó en l52l a

,:.,jc: ir'iit\u,

'r.n:r de Aiagon fundó una capellanÍa para la ermita de Santa Qulterla Por fai]ecimÍento de
rr',r" .r ¡:frrió el n¡mhrar¡rent,: : tlermenegildo Benedit el 27 de septiembre de 1757

:icruri iu.r¿ t'tstta pastoral efcctuad¡ en ¿bnl de I 554 se detalla que Ia iglesia parroquiai de Huesa
'r Lt«lr(¡ri.t ,: Stn Mrguel tiene un retablo de pintura dorada un retablo de San Bartolomé y

r.rl:Li dc l; rgles,t una caprlla dedicada a Ntra Sra. de los Dolores Se cita que existen Ia ermÍta

S;nr: Qurteria la ermita de Ntra Sra de Ia Peña y Ia cofradía de ia Sangre de Cristo

Lr¡ l¿ vrsita pastoral de 159i, se menciona que la iglesia panoquial posee un retablo de la

,i.,...r,.t,,t. I ¡tr.-.l'jc San Mrguel muy ¿ntiguos v un sagrario también muy antiguo

rn Ei ilDro Inventarro de lóll hguran como existentes las cofradias de la Sangle de Cristo y

.:t'i d,'rsario Figuran el hbro de Ordinaclones del Capítulo, Ios legados de luan Ximénez, el libro
i¡ Celebracron cinco libros más y se menciona que se pagan párvulos.

En la vtstta pastoral efectuada en 174ó por el arzobnpo lgnacio de Añoa y Busto se detalla que

lill¿ ttene 240 vecinos con Ó00 almas de comunÍón, y que hay cuatro sacerdotes, siendo el vicario

:¡'"rel Rlmeo 1, CebrÍan. En esa misma fecha Muniesa tenÍa doce sacerdotes, Cortes cuatro, Plou

rs ]osa dos y MaÍcas unolaT,

Segun datos de S Sebastián la iglesia de San MÍguel de Huesa, es un edificio banoco del año

09 cie mamposteria y tres naves, coro alto y torre con tres cuerpos de ladlillo. Fue desmantelada

l9Jó como todas ias de la comarca. Entonces se perdió un precioso tríptico de la pintura de

; Dnmitrvos aragoneses, que databa del siglo XIV y pertenecÍa a la escuela de los Serra. Existió
,ni¡ien otro trÍptico del siglo XVI representando a San Miguelras.

I.¡ relación del resto de edificios relÍgiosos es la siguiente:

'i.\DON iglesra panoquial de Santa MarÍa la Mayor. Madoz indÍca que se edÍficó -inicialmente-
en 1171 El actual edifÍcio data del siglo xVIII y es de una nave. También hay una ermita
.leClcada a San jorgelae

lSA lglesia panoquial de Ia Santa Cruz, del siglo XVIII Tuvo un capÍtulo de ocho beneficiados.
I.ln¡ emtta dedicada a San Bartolomé De esta localidad procede un valioso retablo gótÍco del

srglo XVr;trreptesentando una CrucÍfixión obra de los pintores Martín Bernat y UiguelXimO-
nez que fue adquirido por elMuseo Provincial deZaragoza a principios de este siglo

' :- l.r¡i.rs l¡rccedentes del Archivo Dio(esano de Zaragoza

S SIBAST]AN lnventaúo artÍstico de Teruel y su ptovincia, Madrid, Ministerio de Educación y Ciencia, 1974, pp

llL.l r 241

ibrdem, pp ó7 y óE.

.i¡

CORTES Iglesia 
.parroquial 

de San Bartolomé, del siglo XVIII. Existió la ermita de Ntn. Sra. de
los Angelesr)r. Se mantiene actuaknente la ermita de.Ntra.. Sra, de la Aliaga de muclu fama
en.el.entorno y.segg el p Faci de fundación muy antigua. con una,rñrd; q*;ilü
cofrades de las localidades de. cortes )osa, La uoz, Ir¿aicás, Huesa, Blesa, Munies¿ y plou, y
más antiguamente de las de obón, segura, oliete, Alacón y otras. una bula del prp, Á.¡rnúrá
VII del año 1Ó59 concedÍa induigenciás y constaba en los libros de la cofraáia^que ya áxistÍa
en 1585. Anttguamente se enterraban muchos en esta lglesla y menciona el mismo árto, qu,
aun de castilla se hacÍan traer para ser allí entenados, ía fiesia era rt ii a, agosto y ese día
se ponÍa colgada una aliaga en la iglesiat52.

JOSA. Iglesia panoquial de la Asunción, del srglo xvlll, tuvo once altaresr5r.

MAICAS, Iglesia parroquial de san Juan Bauti$a, de tles naves, del siglo ¡yprr.
MUNIESA,,lglesia parroquialde Ntra. sra, de la Asunción, de tres naves, de los siglos XVI y xvll,

con espléndida rone, En el i¿do de ra epÍstola hay una capilia con i*i,ri"irurd, yionrr,
en una inscripción_que fue encargada por Antonio Serrano de Nuez, capellán ae retipe rr, se
terminó en159)155. se conservan restós de un muro en elintelior de dtorr. con una paled
de estilo. rlqéj.1, que presenta una decoración en rombos y ; ilú;aicados entre dos
fran¡as de ladrillos dispuestos a lizón y en ángulo. Parece que se trata de un muro exterior
perteneciente al estilo mudé]ar del siglo xlv que enca;a perfeaar,nt. ,on un documento
encontrado en elArchivo de la coronide Aragón, a. B'et, qu. ref,erela Jon"ion que elrey

!¡1f i -rllo,l,de 
reparación y reconsrruccióñ d, h ,gi.,i, Ai iú;;;;ü;;iesa. No guarda

relacion con. la iglesra y torte actuales pues pertenece a otro edificio anteriolrsó. ya hemos"citado
que en 174ó tuvo doce sacerdotes, Desmantelada en 193ó, desaparecieron entre otras muchas
cosas de valor una cruz procesional del siglo xVI y un cálu dei ugto xv ion el escudo del
donante.que fue etarzobiipo dezangozaniarmacio á, uri ilq¡i-ü;i¡ ;;; ,rrrttm en verde
v bermellÓn. Este cáliz de Muniesa e-ru uno de los más importantes-de li plaári, aragonesa y
tanto la cruz antes citada como el cáliz habÍan stdo realizados drrf.b;-ilragozanosr57.

PLOU. Iglesia parroquial de la Santa cruz, der siglo xVIII. Ermita de san Jorger5a.
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Ikdem, pp ló8 y lo9.

FR,A. FACr, Angón rcyno de Cristo y dote de Ma¡i¿ santisina, zaragoza, rmp. [. Moreno, r19-r750, p 75.
S SEBASTTÁN, lnvenrario,. , pp 252 y 2fi.
lbídem. p 273

lbiden pp )14.)tó

L LORENZO MAGALLóN, «Muniesa: Aportaciones Arqueologicas,. Kalathos, I,1961, p. 73,

C EsT¡Ms. oleb¡eria de Teruel y su provincfi, Teruel, Insriruto de Estudios Tu¡olenses, lgE0, tomo I. p. l01r tomoII. p. ll2.
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SiGtjRA Igiesra parroquiai de San ]uan Bautista, del siglo XVll con tres navesr5e,

r.il i! !rii.i.C iglesra parroquial de San Mrguel

Nota final

Es obvio indicar al lector que sobre Huesa podrÍa habene escrito mucho más que estas lÍneas.
\Ien,-tonemos que quedan por investigar fuentes tales como el Archivo HÍstórico Nacional y el
Archtvo de Ia Corona de Aragón pues apenas se han efectuado estudios de los fondos del ArchÍvo
l)toccsanc de Zaragoza. Otra fuente que permanece inédita es el ArchÍvo de Protocolos NotarÍales

lue se (onservan mal que bÍen en Montalbán. Nada se ha mirado en los archivos militares,

)irr.iruiares, etcétera, Sólo la bibliografía se ha procurado repasar de ia manera más completa
posrble

01aia que esta breve historia del Común de Huesa sea el prólogo y acicate para que otros
htston¿dores e lnvestigadores inicien estudios mucho más amplios deiste tema y de tanios otror,
r.le villas y lugares turolenses que esperan salir de un olvido de siglos

ApÉnoro DocUMENTAT

Ramon Berenguer lV pide alL'laexro delTemple diez caballeros tenplarios para que se establezcan en Aragón
|rrrrefrendL-',r la Orden la cjudad de Daroca, el señorío de López Sanz de Belch¡ti con ius castil/os de Osa y Bekiite
su he¡ed¿d en Cutanda, un üistiano, un muo y un judío con sus iaciendas, la cuarta parte de Cuarte, villa cercana
: fluesc¿ y algunas rentas.

l- .l.rtLlllcnl¡ rl.' lleva fecha H¡ de ser postellor a agosto de I l3i ya que Ramon Berenguer IV se trtula 'pnnctpe

J( Ar¿gon'

Trxt¡ de la edicron de Bofa¡ull, CODO/N romo IV, pp )6g-)10

Hcr esr transi¿tum sumptum fidelitet a quodam instrumento cu;us tenor talis est, Raimundus DeÍ gratia
barchinonensium (0Ines et marchio et princeps aragonensrs Baimundo DeÍ gratia militie iherosolmitane malistro
el (unttis fratibus cÍsmalinis et ult¡amarinis partibus Deo militantibus salutem et eter nam gloriam. Qüliter
A 

jefonsus rex atagonensis tempole sui obitus imminete totum regnum suum tripartite reliquedt §epulcro vr-delicet
3¡nlirr et llospitale atque.Templo mÍlltle satn omnibus est manifestum. Unde ego succeior illiui in regno volo
ciijcm rntltrie omnibus modis deservire et eam honorificare et honorifice magnificañ. Vestre siquidem coniiderans
ordinem ptofessionis mÍhi videtur ut sicut in primrs sub beato Petro per apóstolorum predrcationem Ecclesia. Dei
lundat¿ letatut ita et nunc.pel offrcium vestrurn cadem Ecclesia deffendatur Vestramltaque fraternitatem nos et
-;rlln15 patlle lspaniensis clerus et populus modÍs omnrbus deprecamur quatÍnus Ecclesie DÍe provideatis et ejus
Irccessitatibus ln quantum potestrs subvenratis ut saltem X de fratibus ,eitris quos aptos ad hoi benignitas vesira
:r''rcleill llobi5 ¡6¡6r¿r, et dirÍgat sub quorum obedientia in partibus nostrrs et milites et ah fide-les qul hurc
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exelcito pro salute animarum suarum se tradiderint regantur et tueantu. N«essana autem vite et mütte pss
X mihtibus fratibus vestris quos nobis mÍsseritis ego illis sufficiente¡ tamdiu aministr¿bo de meo don« de meo

honoretantum eis ¡etribuam unde se bene conducele valeant. Hoc vero excepto dono es ciyitatem Darocham cum

omnibus habitatoribus suis et cum omnibus terminis et apendicüs suis cum rivs et aqueductibus et leductibus

et cum omni domlnatione quam ibi habm vel habere debm omnia in omnibus sicut melius ad uüirtatem prefate

militie intellgi vel nominari ptest. Dono etian rllis Lopeuncium de Belgit cum suis duobos castellis Osa et Belgrt

et cum suo honole scilicet Cotanda cum omnibus suis pertinentiis. Addo etiam illis in Cesaraugusta civitate unum

christranum et unum maurum et unum judeum cum omnibus honodbus et pssesionibus eorum et terras annuatim

laborandas duobus paribus bovum. Dono iterum illis quartam partem unios ville luxta 0scham existentis que dicitur

Quart. ltem illis concedo deciman partem omnium que in lspania adquirele portero tam in censu quam in honore

vel in aliquibus rebus, Predicta velo omnia illis libere et solide et firmiter trado ad mrum propiam voluntatem

inde complendam sine ullo retentu quem ibi non facio. Si vero fraternitas vestra huic nostre petitione diiigentiam

dederit hec vobis complere et maiora quam litteris intimamus addere satagemus. Laudo etiam vobis atque confirmo

donum ipsius honoris quem sclipto feci Arnaldo de Bedocio in partibus Barchinone. Prdictos velo X milites fiates

vestros tamdium teneam de meis redditibus et usaticis de Jacha et de Oscha et de Cesaraugusta donec illis tamtum

honorem concedam unde se bene regere et conducere possÍnt, Supel hiis omnibus vestlam frateruitatem humilite¡
imploramus ut ad tantÍ tilumphi gloriam festinale curetis et a tanto Dei servicio vos nullo modo subtrahatis et

vestrum responsum cicius inde nobis mitatis. Cum majus tardaveritis majus Ecclesie Dei dampnum facietrs.

-Signum Raimundi comes. -Signum lacobi de Bolcheris notarii pubiici Ba¡chinone testis, -SÍgnum Berengarii de

Vallesica notarii publici Barchinone testis. -Signum Bernardi de Ponte vicarii Barüinone et Vallesü qui huic

tnnsl¿to sumpho fidehter ad originali suo non cancellato nec in aliqua parte sui vitiate ex parte domrnÍ regis et

auctolitate officii quo funginsur auctoítatem impendimus et decretum ut ei tamquam originali suo fides plenada

ab omnibus impendatur appos um per manum mei Bernardi de Cumbis notarii publici Barchinone regentlsque

scribaniam curie vicarii ejusdem civÍtatis in cujus manu et posse dictus vicadus hanc fimam fecrt VIII rdus

septembns anno Domint millesimo CCC undecimo presentibus testibus Bernardo de Daurats lasperto de Exanins
et Petto de Comellis. Et ideo ego Bernaldus de CumbÍs notadus pledictus hec scrrpsi et hoc meum signum hic

apposui, -Signum Be¡nardi de Villarubia notarii publici Barchinone qui hoc translatum sumptum fideliter ab

originali suo et cum eodem legitÍme comprobatum scribi fecit et clausit octavo idus septembris anno Domini
mrLlessimo tlescentessimo undecÍmo cum Ltteris apposÍtis in linea octavadecuna ubi dicitul vobis et rasis et

emmendatis in linea vicesima prima ubi dicitur majus.

ló mayo 1154 Río MartÍn

Ramón Berenguer lV hace ftanco a Ranón de Enbredun y al hermano e hi¡os de ate, por haber edlicado
Ia captlta real de San Lorenzo de Daroca.

Texto de la edición de Lacana: Documentos para eJ estudio de la reconquista y repoblacion del valle del Ebro,
Segunda Serie, n.o 25ó.

In Dei nomine, Ego Raimundus comes Barchinonensis facio hanc cartam donationis et lihrationis uobis
Raimundo d'Embledum meo capellano de mea capella de Sancto Laulencio de Darocha. Placút mihi l¡benti animo
et spontanea uolumtate et ploptel quod hedificasteis ipsam ecclesiam de uestro plopio auere facio uobis francum
et frati uestlo Petro d'Embredum et filios et filiorum suorum et recipio eis propter meos homina et cuncta omnia
illo¡im tenas et uineas et molinos et domos et insuper dono eis h« donum quod non f¿ci¿nt in nulla f¿enda
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':i llrníum de totas fazendas. Et hoc donatiuum sicut superius est scriptum laudo et confirmo quod habeatls)5rd(rtls iiium salvum et quietum per secul¿ cuncta rr,n. rl qui h« uo'luerit J,srrrpür.i,r.rringere dabit:ujlc sclldos er exibit de mea rerra. _Signum Raiumundi comes

iirl!rr]r r(grs Aideíonsr iilius R¿imundi comitis que iaudo et confirmo hoc super scriptum.
l'i; 

'erir 
era M : C' Lxxxll in illo richo de Matin dominicus mediante m¿io. Dominante me Dei gratlari'i,,trna et rn Atagone in superarbi in Ripacurcia rp,scopo ór¿r i, órii.i;lr;#ffi;us Guillermus.:r ' crjj Eprscopus perrus in saragoqa. E'prscopus Mu,,,nu, in..Taraqona. senior ren4l ósla et in sanctar¡ comtte Arnal Mr¡ Paliatensein Euile ei in nich Ato oreilla in saragop CI in rtnier-bon pedro de

,i.l::i: ::] :i!ti'l, s¿nciolEn«ons in Darocha er in Mercoro, sancio de MedÍana in Aricha. Garin xemenez' Irir 1l ,r .rsi Petlg s¿ntz merino del compte in calatarub et in Daroca. Ihoan Diaz in tnlalonJa et in saragoqa.
r!-: ,\ndre. ie Arerb scripto sub russrone domni mer hanc cartam scripsi et hoc signum feci.

et de Velchit' et ad dona vergeta cadit ilia he¡edÍtate de Hosa. Et de ista particione sumus nobis kne paccatos.
Et ego don Gil sanz et don petrus sanz damus ad vos dompna Vergeta fidanas-quod vero ümemus nquedemandemus particionem ad vos de nostro ,trilp*rñ;irrinuo, et petrus de valára. Et ego dorpna verg.ado ridancas ad vos don.il u,,il_,q'r' dr"p;;r;i;;;;;;ilil;;ffi#ii;;x,cionem 

de nosr¡oavolorio Petrus de valterra et Petrus de Carinen¿ Et sunt tesies de hoc supra scrpto Alecreto capellano et xemenocomendatore.Factac¿rtammenseaprilis,',¡.,nI'¿l.iii.ii,,.u,.

Bertholomeus hanc cartam scrpsit et hoc srgnum [signo] fecit.

TERUEL 808t rilt 1989_90

Junio 120ó

irr¡,sir'hrjno J' su esposa Maúa 
.dan 

'.'post obttum" al Hospttal de san Juan en la persona del conendadorf:rjj: Jc .'1.'nposr a fnv G. de L¡sa. ú cuana pafte a, toáiiu ir;;;ril; ;;;;r'i'";';;r;;, tivieren unr :,.¡. i .,r¡.. ric ,eb¿d¿. r¿d¿ .:rio. p;r.a Satt Miguel

rr. ic i; rrirrror: de L. Esteban Mateo, c¿r¡u/¿,0 de la Encomienda de Alnga documento n.o 7.
lrtr Ir'Jrrllllr Nortirce¡ur cunctis presentibusttque furuns quod ego petlus sob¡rno et uxor mea dopna Maria' torpoIa nostIa et animas nostlas Domino Deo et sancto Hospiiali lerosolimituno.t puupoibrs et fiatibus: Deo servientibus in manu et in potestate fratis G, de Lrsa, prÉceptor uuiuri, tnporü,'.iiraiis petro rr¿irao.¡c t'tta' ita quod deÍnceps non habeamus potestatem nec licenciam mutandi nec dandi, ¿d ullam aliam:(nr nrsr s¿ncra Hospitarr et post obitum ve¡o ex nobis ambobus ¿r*rr'prra-,, ir'rrpnuii q*nr* pru.,.:-):rr( i)rr(cilrate quod hodre h¿bemus ¡n Hosam at sri, tarrniro. vel rn antea adquuerepoterimus, extramfinrarn quam habemus in rermino de chorba. er quahcumque ex nobis dr;bi,;;;d;lobierit, fratisrlrs ¡ccipianr quartam partem de ipsa sua medietate de illa h'ereditate et dum vixerimus faciebus ibi deir.)ne lnnuarlm I kaiicem de úitici et I kaficem ordei, in festivitate sancti Michaelis.
:.r ilrr¡ in mense lulio. in era Ma. CCr. XX¡. I¿

r,:: ir:Il i,lurus rei Arnaidus, nepos Bernardi de Zaripa, et lohannes de Hosa.

:r:lr¡us jeylra hanc cartam scrips't et hoc lsigno] fecit

Hueu

Mattín de Jwa' iuntamente con su esposa oña, venden una viña en la vegade Iluesa a la üden del Hospital.
Texto de la edición de L' Esteban Mateo, cartulario de la Enconienda de Aliagadocumento n.o 24.
In Dei nomine et eius divina clemencia. Hec est carta et autoritate vel de vendicione quam facio ego Martinde losa et mea uxor oria. pracuir.nobir d, bo;;;;r;;.t opri*r, voluntare qroa *nJ*'u, una vinea que nosh¿bemus in illa vega de osa ¿d. uotpiut., iin,,il;;il'n ad vos don Mich¿elde lasiella, comendatoriinAliaga, subtuscomendatoriSan.de Lri", Autriii.ff"nrr,',0*.r¿rt*,i, v,U Ár, fru*;ffi;:üffir:rn sancta M¿ria de Aliaga et ari» fraribus qui.in.etragisuni,ll,l;b.,;Trtrr,.*rffi;J 

vinea de .,a panevia publica' de secunda parte, campo de fiiioi de ¿r"¡?ir.i. a, III¡ parre, illo rivo, de-ilil. parte, campo de Migaelde Lusia sicut iste predicte afrontationes includuni rri alri¿'r* per circuitum sic vendimus ego Martin de Iosaet uxor mea Oria prdicta vinea ad Hospitalem sancti lohannis ,ira ,rr a* liigr;üü s.il, comendatori inAliaga, et subruscomendatori san de r,jrir, .iJrrrirr;;rpl"*r, comendatoriin Vi[a roia, fiater Raimunduscapellanus in sacta Maria * o.lrjr.:l,ito fi{br; ;;,1; 
"Ad; 

sunt, cum suas entndas et cum suas exidas, cumsua aqua' cum suo§ arhres' cum totis sui§ direaii qui predlta vinea pertinent, sine nullo ret¡nimento et sinenullo mato insenio er sine ,*^y! ,0,.. p.r pi i*,i;á;;ü., qrrd ;";., *ilrr, ,#rr*rr, et est preciopren,minato DCCtos. soridos dena,i moneie curribire rn qai,ragoza,ir"r, ffi ürar rrr rrraor* accEimusptedicto avere toto ab integro, et sumu: in inde.paccatos, .iiurl,S inde manifestos. Mdo confin¡amus vobispredicta vendicione ut habeatis et possideatis predil; ,*, ,ul*, t u." n ,r,g-.*" p.r r^.ri'*e et dare et alenare,et totas vesrras volunrares facere in perperuu,i,. ¡t arr, ,oúj, [il;;,ilI3rr;;,iol-.ü;j;r. iam dicta vineaper foro de Qatagota' sunt fidancas'don vrr.i, l. óri"¿.riznar. Húus rei tesres iunt san de plenas, Ihoande osa Auditores et visores ernaldo, abbatideb;; ;;ü;rilero et aliiplures. Facta carta in osa, mense iunio,era MJ cCi xL' llll' , regnante rege Petro Aragonum, ,or.r ¡"ain*., rá;;l; ffiili.r'^¿., .t i, l¿ont.

á10ffi.:*r'in 
Terorer in Bergúit Xemen c"orner, r*-,i, irrruirtB.";;rrirü;n'nrr, ,.n,0, in eragoa

Marchus scriptor hec scrpsit.

Et ego don fu{¿¡tin de los¿ er uxo¡ mea o¡ia ista carta facta facimus helemo sina ad sancto Hospitali c soiidos.

;--

-..... ,¡i!r¡, *.¡,,,.jl;, úl¡ Jiutu/jj lrll rlcrl].t 
,r,et¡eta, 

rr1.t/er¡00 e,¡] gs¿a l¿ huedad de'' .-,.'j.,. lJ p/cn¿s yldrh,t,
r' ' "rrr:¡ri Jr l rsteb¿n Mareo, c¿¡riil¿¡lo de 1a f¡comienda de,rlaga documento n... ró.' '' 

'iJ' :r'ilt'l Het iJlt-i cl :llcnllrrtJ Jc p¿r0rrLrnc qu¿rn rJCImus rgo don Gri Sanz er perrus
:,';:rrrrn.i Ver¿er¡ de nostro avolono cadir ¿d don Grl s¿n¿ er don petrus s¿ü ,Il, ¡,.ru¡uri. ¿" ,l*,"
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lioenlbre 1248 Valencia

signum Iacobi.., Testes sunt: Ex- de. Focibus, G. de Angularia, G. de Aquilone, Egdius de Rada, Ex. petn de
A¡enoso. Signum Petri Andree qui [...] hec sc¡ibi f«it.

l-,ir¡rr J lrt' de Aragon, dona a Pelegrin de Auosillo el castillo y villa de Osa, reconociendo además deberle
,-uJr¡ocie/ttos maravedis de 0rc.

..:ii, ir I¡ edtcron de Huici y Cabanes, Documenros de Jaine I de Aragón, documento n,o 482.

\rrvennt univelsi quod nos lacobus I,..] per nos et nostros damus et concedimus vobis Pelegrino de Atrocillo
r,rnl tt viil¿m de Osa cum suis aldeis et pertinenciis, ita quod ipsum castrum et villam cum omnibus iutibus
..r.i'ii: rl .lirtbusllbet ahis proventrbus nobrs et nostns pertinentibus vel pertinere debentibus aliqua causa vel

.'rlr. iencatls possideatrs et expleitis integre, sine diminucione aliqua diebus omnibus vite vestre [...] et preter
:;.rrtr'tls nobts quandiu dictum castrum et villam tenuentis sicut richi homrnes Aragonum servÍunt nobis pro
rrrbus quos tenent pro no bÍs racionedua¡um cabaüeriarum. Recognoscimus Ínsupet nos debe¡e vobis causa

ur nlrlle quadrigentos molabatinos alphonsinos Ín auro, bonos, iusti ponderis, quos volumus quod vos et vestri
peretis de exitibus et ¡eddiUbus dicti castd et ville, ita quod post vitam vestram successores vestri sive illi
I verbo vel testamento voluetitÍs, recuperent omnes dictos mille quadringentos morabatinos in redditibus dicti
'i r:t vilie.et ipsi post vitam vestlam, ipsum castrum et vÍllam cum aldeis et suis pertinenciis et exitus, peitas,
s t¡r-¡nedaticum et quoslibet alios reddrtus nostros et proventus teneant, possideant, percipiant et expÉctent,
;que in etsdem integre fuerint satisfactus de dictn tr¿ CCCC morabatinis, promitentes quod ionua pledicta non
rn)us ne( aitquem ventre permitemus, immo f¿ciemus vos et vestro omnia supradictá habere et tenete, prout
lir!'iL.tperjuS (anllnetul

,¡tum \/alencie XII kalendas ianuarii, anno DomÍni M,CC.XL, octavo,

,i,:n.rm Iaiobr [ ] Tesres sunt: G, de Montecanato, G. de Angularia, G, de Aquilone, Eg. Alnardi, s, d'Antilon.
r¡r D,:tl Andree aui I I hec xribi fecit

rr, i 2i2 Valencia

1\,r rr i¡ edrcron de Huicr v c¿banes Documentos de latme I de Aragon, documento no 59ó

' 'lr" :lrlrlllsl rluoil n0s I¿tol¡us, ] per nos et nostros d¿mus et concedrmus vobrs dilecto nostfo Peregrino
lr.'::irliritJStIUnl ct villam de Osa tum omnrbus terminis et pertinen(iis suis et (um peytas. cenis, ¡onls

:r ':\rrLilihus et c¡r'aicatis et eorum redempclonrbus et omnibus allis iuribus que nos rn dicto castro et villa
r' r,('ri-:r: iuls lel ¿d hominibus et femlnis Ibr habitantibus et habjtaturis habemus vel habere aut percipere
' ..: .. .'. '-'i: :':¡C¡ ,ti :U.üiel 'i-..Ct rr ire r '(!ri ir'Sljt ir.Slr-.f,-lirt¿ :it:li:. :C !beCdr'-. :,¡efaa

'.,,1,'.,,--t.1.;l ::ii:!I 1..: ...-:-l .-,ia:i.-\,tlli:¡:\ 
"'tl: 

,:\]: t-::.-:ta:. _--.- l'J: ,';II: i=r!¡::
'1. ',¡ .lLlt',.litt¡ltt' ¡um duobus nlrjinbus srcut nthriromines Araqonum nrr'Drs renenlur sen'ue pro honoflbus

, :: 1(1,(i .1 jtilinl pu.-sl "t'bllunt rCstrunt dl(tum i¡Strunt tl r'ill¡ tum OmnibUS pertinenCÍiS SUiS

, :::tir r,llris cl lostns integle et slne drmrnucrone ahqua ac sÍne aliquo onere debÍtorum et sÍne aliqua mala
ri r¡¡ rredrctuS Pereqnnus de Atrossillo recipio a vobis predÍcto domino meo Iacobi, Dei gracia illustri rege

r...rr: .ion¡oonem predirtam sutr condicionibus supradlctis.

Nombramiento de Martin Mlttinu !, lga como.procurador de valao de cabañas, Doningo López de ta
Iusticia y Jineno de pedro Garcés pan ra defenu de ris fueros en ks luntas l, irrgi^-

Texto de la edición de L. González Antón, ¿as uniones Aragonens y las Cortx del Reino,documento n.o lJ.

," ,Yi:lj]|:lr^r?1j^:9rj 
ql, nos, don Valero de Cabannas, cavalero habítant en Huesa, e don Domingo Lopez

de la Justicia, e Eximeno de don Pero Garces, infanEones habitantes en Huesa, estavlecemos e ordenamós cierto,
especial e general procuradol nuestlo a vos, don Martin Martines a'egon, áriiü ,",n0 á. ¡rr.", pra denant
los nobles rycos homnes de Aragon e pra denant los mesnade¡os e cavalieros e infancones e homnes de ciudades

: lt lüt de vrlleros,del regno d'Atagon,. e pora denant qualesquiere otras personas que ellos mauüran e ternan
por Dlen' 0and0v0s todo nuestlo pleno poder, nuestras voces, nuest¡as raconis e defeniiones actuales e personales
que julez en nuestras animas e.en nrcstras personas rn poder d'ellos, e firmes por ,r,on-d, nos todas cosas e
cada unas que.ellos an ¡urado e formado segunt del oldenamiento que ellos i, irli, , .rJ,*ao a mantener fuero
de Aragon e de Ribago4a e del legno de ialencia, e a observar burro, uro, ,'¡r*ir-,*t*.s, e ftanqueas,
e privilegios e tdas otras cosas e áda unas que ellos an jurado e ordenado e firm;;. 

-"'
Todas las sob¡editas cosas e c¿da unas-qre iutez e firmez en persona de nos a mantenerlas et observarlas con

ellos ensemble e.en ninguna cosa no desfallecer, salva la fe d.iseynnori;y ;;; ,rd;ffi dreytos e de todas
sus regaüas, aquellas que los Reyes de,Aragon, aquellos que son paísados, .rí,* ¿. J.r* ave¡ en el regno de
Aragon e en las tierras sobreditas, tod¿s óus e'cada unas que vos, dicto pío,rruaoi ,o,rlo en feyto del dito
ordenamienro direz, farez, firmarez, procurarez por racon de nos todá b ;il;;;;;.; ü'*. e pr estavle,
agota e siempre iamas, asi como si de nos.mismos persona.lment e pressencial fuesse dito, f,yto, ¡r"ao, fir*ao
e procurado, e prometemos nunca revocarlo a ningun tiempo, en cort ni fuelas de cort.

Et obligamos y nuestras pelsonas e todos nuestros bienes nobles e sedientes, ganados e por ganar, do quiere
que nos los ayamos

, Te§timonyas pre§entes son d'aquesto rogadas e pregadas don lohan, dona Mada e don Gil de Rada, v«i¡os
de Huesa.

Feyto fue el jueves postrimero dia de setiemb¡e. Era Ma CCC¿ XXI.,

E yo' Johan de Quinto, escrrbano publrco de Huesa, que por mandamiento d'estos sob¡editos esto escrevye
e mi signo y fic e en todo esto presente fue.

30 septiembre 1283
Huesa

1294

Rentas y Bailio General de Aragon.

Texto de la ediciOn de Bofaruil, COl[zIN, tomo J9, pp. Zl)_215,
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Prtmerament los christianos villa et aldeas costumpnan pechar cadanno por tributo quende fizÍeron con Don
'': !¡i.:i.r ir¡rit iri"Sennot Rey en tlempc del Sennyor Rev don Pedro rres mil solidos por la fiesta de Sanr

:uei l.upus !e¡rench de Luna pro honore. Succesive Artaldus de Orta)

it'lr i.¡nttenese en el dito privilegio que deven dar cadanno al bayle un baso de plata que pese X onzas.

item ha el Sennor Rey en Huesa un huerto.

item dos casas de moiinos en las quals ha sendas muelas,

Item un forno.

lltn erbage de los ganados estrannyos

Irem i¿s calonÍas de la honor et del Merin¿do,

l:tnt el lusncralgo

,icr, l¡ nr.t¡¡ia pubLc¿.

l.Js nri-.ros de Huesa (ostumpnan dar cadanno de pecha- CCC solidos por ia fiesta de San Miguel.

ll,¡:r: XVI k¿frres en est mismo plazo de trigo et de ordÍo por medio
''.,r' .l :r,,:, - le l..s fruvtos del regadio

tir:r ci ,1u;rto itt los fruytos de] ¿lvar

iren ei tierco de uvas et de nuezes et de azarollas.

.lcnt.affr¡ de lenna en esta manera es assabel aquellos que han bestias sendas cargas cada mes. Et los otros
'¡. l.:n hpsrr¡s sendo. f¿xes de lenna cada mes

',,,nr i¡s espaldes de los carneros de I¿s Pascuas lures

".'rr rn ti mts dr nl¿rto dan c¡dannrr de cada cabeca de ganado menudo er de c¿da colmena sendos dineros

r I r t. rfl rriJ dr oll¡:- \'. olncr¡.

',':::,,s It ultl e\anqut¿ del Sennvor Rel que cadanno Ia l¡eitat de todos los fruitos que hi cogen

t,. iilltrri, I i05 Zaragoza

, r'. . '.lr'rli ; ,(i.lrli,rrl de f;rit",r;a qur resrrii]l'¿ J A¡l¿l Ltc fiuc¡f;, rrrrilend¿drrr de Montalban, los blenes
,' rr.r/)r,r ¡1rrlrJry.rrJo l que no r?use d,¡no ,l /os h¿birantes de Hues,l. cuva heúa¡e L)osee el comendadot por

. c-rr. ir l¿ edrcron de R. Sainz de Ia Maza, L¿ )rden de Sanuago en la Corona de Aragón. La Encomienda
.\lonr¡lb¿n 1210-D27 documento n.0 Ió4.

\obili et diiecto Raymundeto de Cardona, salutem et dil«tionem.

('rrrrir:\Ittus quod vos prgnor¿stisbona quedam venerabiiis ¿rtaidl de Ort¿, comendatoris maioris Montisalbanr,

r.,.. riór;..id icllc|ts ti ¿Jhu., uL ülrltul f¿otls piegam et rntendrtis ptgnorare bona llomrnum suolum pro ec

, ,pse Plgnoravit quosdam homtnes vestros de Letuyy rations erbagil quod exigit ab eÍsdem quia pascunt sua

.,'i Ir rtrnttno loci nostri de Huesa quod quidem herbagium dictus comendator tenet a nobis, Quare vobrs

:lius ct mandamus quatenus restituatis dicto comend¡tori pignora antedicta et ipsum comendatorem seu

liOTlS lllsT0ilCls S¡U l]t]¡SI 0[L C0]'ÍUl,l TERUEL 808t ilrt I989.90

vestri homines de Letuyy possint pascere sua ganata in dicto nostro termino sine erbatico, decima die pst
receptionem presentlum compaleatis coram nobis per procuratorem vestrum ostensurus easdem quem terminlum
vobis peremptorium assignamus, alias ex tunc procedemus in plemissis, prout fuerit faciendum. :

,Datum 
Cesarauguste, Xlll kalendas ianuaris, anno predicto (M, CCCa quinto) IustitÍa Aragonum missit h« sub

sigillo suc. 
:

ó julio 1114 Zaragoa

El infante laime nanda al justicia de Huesa que empeñe /os sue/dos que Artal de Huerta, comendadot de
llonalbán, debe recibir pr la tenencia de Huesa hasta que haya satisfecho al monarca el dinero que le defu por
la décima de las rentas de la oñen.

Texto de la edición de R. Sainz de la Maza, La üden de Santiago en Ia Corona de Aragon, Is Encomienda
de Montalbán, 1210-1327 documento n,o 150,

Infants Iacobus et cetera, Fideli suo iusticÍe de Huesa, salutem et gntiam Cum nobiles Artaldus de Orta, maior
comendator Montisalbani ordinis UclessÍi teneatur dale et solvere domino regi per decima redditum ipsius Ordinis
temporis retroacti quandam peccunie quantitatem, et idem nobilis, licet plurimes fuerit rquisitus per Sancium de
Barbast¡0, deticum Cesarauguste, collectorem dicte decime pro domino rege in civitate it diocái Ceurauguste
deputatum, quod solvat deciman reddituum drcti 0rdinis, quam tenetur solve¡e a decem annis ciro in quibus
concessa fuit dicta decima pel Apostolicam Sedem dicto domino regi quam quidem, utrelatione dicti irancii
didncÍmus nondum soivit. ideo cum locus de Huesa et tinentia ipsÍus dare debeat dicto comendatori anno quolibet
tria milia solidorum. per tres anni tertias, ideo vobis dicimus et mandamus quatenus tria milia soüdos predicu
quos annis singulis dictus comendator debet accÍpere et habere, ut dictum est, in locosupelius nominato, emparetls
aÍdem et empalatos teneatis quosque dictus comendator de redditibus ipsius Ordinii computaverit et diimas
solvelit Sanclo memorato vel aliud ¿ dicto domino rege vel nobis in contradum receperitis mandamentum.

Datum Cesaraugusta, pridie nonas iulii, anno Domini Ma ccc¿ xllra stEhanus de AlfagarÍno.

Pnmer tercio del siglo XIV

rientas de la Antigua Corona de Angón.

Texto de Ia edicÍón de Bofarull, C)D)\N, tomo J9, pp. t)ly l)2.

PlÍmerament donen los homens de Huesa et de ses aldeas cascum any per tribut III millia solidos.

Et aquest pren lo noble Nartal Dorta comanador de Muntalba per VI cavallelias,

Item et muntal la sofra et els erbatges et alkes drets quel Senyor Rey ha en lo üt loch tro a- D solidos.

Item que donen cascun any los moros per dret tro a- CCC solidos.

E axÍ es per tot aco- D CCC soLdos,

Aquest pren lo dit Comanador de Muntalban per una cavalleria et miga.

t2
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lpsum castrum Exrminius de Tovia ad comsuetudinem Ispanie ex concessione domini Regis lacobi bone
sr'or Í¡ct¿ ¡d vitam-

:ssum est ad vitam nobili Luppo de Luna post obrtum predicti Eximeni de Tovia ut infia in sparsis

::...: '-rrrrjrrri c¿srrr de Huesa Comissum est predicto Eximino de Tovia ad retrnenciam consuetam.

,: s¡rr¡cenorum OSE.

..i . rlil rl;

I]]i Da¡oca

r1 rr'i"r",1 ¡l slraide de/ r¿srillo de Hue.s¿ oue dele libremente pas¡¿r ¿ 1os s¿n¿dos de /os homb¡e.s de

rr ii iir.rcn de V B¡rdaviu. Hls¡ori¿ de la antiqutstma vjlla de Albalate del Arzobispo p. l)l
:. i . ir(l liirjlor del C¿srtllo de Hucs¿ S¿lud i ]

']illir '.lLlc plgnol¿ls ¿ los hombres de Albalare cuando encontrars sus ganados pasrando en el te¡mrno
, -'ir:r r\ r.:rrilr3rlr¡ ¿ lo observado hasta el presente en Ia Honor ante dicha y vir:iversa, por la mrsma
:¡'r:i,rr! .jc Altralate pignoran a los hombres del predicho lugar de Huesa como en el tiempo que habia
!lc:1:r. tl.¡stülo de Huesa. extstt¿ el prrvriegro usado mutuamente por los hombres de amboi lugares
lilrsrrnianrenre de noche y de dia sus ganados en ambos terminoi de aqui que seguÍan observándo
' i!rs :rrr.ltJdos usos de pastat Por lo tanto os decimos y mandamos que os abstengais completamente'' ',r-,l.t,ir-''ir. ttlgendr,tn ,its,.,rdtas t'raus¿n d¿no a ios hombres mencronados y de¡eis de obrar
'' , I 'rr ¡¿:r de r¿les lndebrd¿s novedades guarden enrre sr rndistintanlenre en ambos termrngs
,iirii euc {u¿rd¿ban y observaban antes de que vos fuereis Alcarde dej dicho castillo.

' .i.ir¡,.r ¡ ll de tunlo del año del Señor de MCCCXXV

menot, Farag Ampech, ]uce d'ludalla, menor, Mahoma Qayt, Mahoma de Oliet, adulero, Mahoma tusqua, Qlema

d'Alacon, Blahem de Xatiniel, AL el Ferrero, Mahoma Rostrella et Homa¡ de Hocen. E de si toda la aliama.

Attendientes nosotros seyet puestos en grant necesitad de dineros pala pagal el lescat compossado de aquellos

trenta y cÍnquo moros de la dita aliama cativados et presos poco lu por los caballeros castellanos que son en la

villa de lxar, rescatados por Assur Quinceis. E si mucho taldaramos e no diessemos expedicion pala lescatallos;

sera posible los transporiarian en bendran pol sclavosB quasi nunqua los polemos cobta¡ e se perdran, lo qual

seria grandissima perdicion e total destruccÍon de Ia dita aliama. E para remediarlos e proveyto en las ditas

necessidades havemos buscado e fecho buscar por diversas ciudades e villas qui quisiessen metcal seteciento§ e

cinquanta soLdos sensales. E no hayamos tlobado ni trobemos persona alguna qui tanto ni rnas pl«io hubiase

proierido dar, ni de, que vos don Antom Ram, melcadel de Calatayud, que ofrecisteis dal pr aquellos siet mil

i cicientos solidos, Poi aquesto -vendemos a vos el dito don Anthon- los ditos setencientos e cLnquanta solidos

censales por el dito precio. Et aquesto de licencia a nosotros dada pr el magnÍfico ovallelo mossen Johan Alzina,

fuo e procurador del senyor don Joham Alzina, padre suyo, secletario pdmeto del senyor Rey e senyol de la buonia

e honor de Huesa senyor nuestto.

I 557-r 558

un documento sobre la actuación del abogado fiscal Juan Pérez de Nueros.

Texto de la edición de L. 0rera Orera, nla intervencÍón de los Austilas en Aragón, Un documento sobre la

actuacrón fncal del abogado )uan Perez de Nuero, 154&15Ei, flevisfa de Historia Jerónino Zurita, p. 195.

1.,.1 Redu«ion a Ia Corona Real del común de Huesa y Baronía de Segura.

OtrosÍ, en el año MDLVil y LVlll el dicho abogado fiscal con su Índustna y trabajo conünuado por miis de

un año procuró, hizo y effectuó que se reduxiese a la Corona real los lugales del común de Huesa y Baronía de

Segura que son diez lugares y otros mil vassallos poco más o menos, ios quales posseía doña María Sánüez con

carta de'gracia para poderlos luÍr y quitar [a regia Corte y assí, el dicho advogado fiscal lusidó y verrficó Ia didu

carta de gracia y por su medio e industria se dió olden que los mismos lugales haciéndoles cara la Comunidad

de Daloca, y con Eierta capitulación y concordia que entre ellos se concordó, diessen LXVIII a sueldo que eran

menester para reducir a la Corona real los dichos lugales a dona Maía Sánchez, la qual otorgó vend4ión de los

dichos lugares al Rey, nuestro señor, por el dicho pregio y por su Magestad, tomó la pssesión dehs el dicho

advogado fiscal en el mes de ablil de MDLVIII que fué negoEio de glande interés para la regia Corte y notable

servigio que era discurso de muchos trabajos, el dicho advogado fiscal hizo a su Magestad.
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